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PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. el R ey (Q. D. G.) y la Serenísima Señora 
Princesa de Astúrias continúan en esta Corte sin 
novedad en su importante salud.

Las noticias referentes á la insurrección carlista 
recibidas hasta la madrugada de hoy, carecen de 
importancia.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

REALES DECRETOS. ,
Teniendo en consideración los servicios del Mariscal de 

Campo D. Manuel Alvarez Maldonado y Loriga, y muy 
particularmente el mérito que contrajo como Comandante 
general de división en el segundo cuerpo del Ejéreito del 
Norte en las operaciones verificadas sobre Orduña y Peña- 
cerrada en el mes de Octubre del último año, y toma de 
Bernedo el dia 12 de Noviembre siguiente,

Vengo en promoverle, á propuesta del General en Jefe 
del Ejército, y de acuerdo con el Consejo de Ministros, al 
empleo de Teniente General.

Dado en Palacio á cinco de Enero de miL ochocientos 
setenta y seis.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

Fa*í&.aacisc© «le C eSsall© ».

Teniendo en consideracion, los servicios del Brigadier 
D. Manuel Cassola y Fernandez, y muy especialmente los 
que ha prestado al frente de la brigada de su mando en el 
distrito de Cataluña en las acciones de Sanahuja el 6 de 
Agosto, en la de Montanicell el 23 del mismo mes, en Tora 
y Ardebolel 1.° y 2 de Setiembre, y en el combate de Tremp 
el 16 de Setiembre contra las facciones carlistas del Centro,

Vengo en promoverle, á propuesta del General en Jefe 
del Ejército de Cataluña, y de acuerdo con el Consejo de 
Ministros , al empleo de Mariscal.de Campo.

Dado en Palacio á cinco de Enero de mil ochocientos 
setenta y. seis,

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

Francisco «le Cet&allos.

Teniendo en consideración los servicios del Brigadier 
D. Eduardo Gamir y Maladeñ, y especialmente el mérito 
que contrajo como Comandante general de operaciones de 
la provincia de Tarragona, y la distinguida cooperación 5 
con que ha contribuido á la pacificación del distrito de 
Cataluña,

Vengo á promoverle, á propuesta del, General en Jefe de 
dicho Ejército, y de acuerdo con el Consejo de Ministros,' 
al empleo de Mariscal de Campo.

Dado en Palacio á cinco de Enero de mil ochocientos 
setenta y seis.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

Francesco «le Cel»aii&£*

Teniendo en consideracion los servicios prestados por el 
Coronel del regimiento de infantería de Toledo, núm. 35, 
D. José Alvarez y Fernandez Villaamil, en todas las opera

ciones á que ha concurrido en el distrito de Cataluña desde 
el mes de Mayo del año próximo pasado, y muy particu
larmente el mérito que contrajo en la acción de Monistrol 
el dia 26 de Octubre último,

Vengo en promoverle, á propuesta del General en Jefe 
del referido Ejército, y de acuerdo con el Consejo de Minis
tros, al empleo de Brigadier.

Dado en Palacio á cinco de Enero de mil ochocientos 
setenta y seis.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

Francisco «I© CeiB&lSo®. *

Teniendo en consideración los servicios del Coronel del 
regimiento de infantería de Granada, núm. 34, D. Mariano 
de Quesada y Quintana, y muy especialmente el mérito 
que contrajo en las acciones ocurridas contra las facciones 
carlistas en las calles de Chelva el dia 25 de Junio, en las 
do Sanahuja y Montanicell el 6 y 23 de Agosto, en las de 
Tora y Ardebol el 1.° y 2 de Setiembré, y en la de Madrona 
el 7 de Setiembre del año último,

Vengo en promoverle, de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros, y á propuesta de los Generales en Jefe de los Ejér
citos del Centro y Cataluña, al empleo de Brigadier.

Dado en Palacio á cinco de Enero de .mil ochocientos 
setenta y seis.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

Frsmei&eo «le C ebalte*

Teniendo en consideración los servicios del Coronel del 
regimiento de caballería lanceros de Sagunto, D. Gonza
lo Chacón y Romero, y especialmente el mérito que con
trajo durante el sitio de Cartagena, en la acción de Cieza, 
ocurrida el 12 de Octubre de 1874, y demás operaciones á 
que ha concurrido hasta la fecha,

Vengo en promoverle, á propuesta de los Generales en 
Jefe del Ejército de Cartagena y del Centro, y de acuerdo 
con el Consejo de Ministros, al empleo de Brigadier.

Dado en Palacio á cinco de Enero de mil ochocientos 
setenta y seis.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

Fa*araci$c© de Ce!>al!©?$*

Teniendo en consideración los servicios prestados por 
el Coronel del Cuerpo de Estado Mayor del Ejército D. Joa
quín Ahumada y Centurión, y muy especialmente el mérito’ 
que contrajo durante las operaciones que dieron por re
sultado la toma de la plaza y fuertes de Seo de Urgel, y 
demás á que concurrió hasta la completa pacificación del 
distrito de Cataluña,

Vengo en promoverle, á propuesta del General en.Jefe 
del indicado Ejército, y de acuerdo con el Consejo de Minis
tros, al empleo de Brigadier.

Dado en Palacio á cinco de Enero de mil ochocientos 
setenta y seis.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

Francisco «le Celiallo».

Teniendo en consideración los servicios del Coronel del 
Cuerpo de Estado Mayor del Ejército D. Fructuoso Be-Mi- 
guely Mauleon, y atendiendo á las especiales recomenda
ciones hechas en su favor por los Generales en Jefe del Ejér
cito de Cartagena encomiando el mérito que contrajo como 
segundo Jefe de Estado Mayor general durante todas las 
operaciones del .sitio hasta la rendición de la plaza y en
trega de sus fuertes,

Vengo en promoverle, de acuerdo con el Consejo de 
Ministros, al empleo de Brigadier.

Dado en Palacio á cinco de Enero de mil ochocientos 
setenta y seis.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

Francisco de CeS)alios«

Atendiendo á las circunstancias que concurren en Don 
Ramon Fernandez de Córdova y Vera de Aragón, Teniente 
Coronel de Artillería,

Vengo en concederle merced de Hábito en la Orden mi
litar de Calatrava.

Dado eñ Palacio á cinco de Enero de mil ochocientos 
setenta y seis.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

Francisco «le Ceballos.

  MINISTERIO DE FOMENTO.

REALES ÓRDENES.
limo. Sr.: Resultando vacantes en la Facultad de Fi

losofía y Letras cuatro categorías de ascenso, S. M. el 
R e y  (Q. D. G.) ha tenido á bien disponer se provean por 
concurso entre los Catedráticos de entrada de la misma 
Facultad que reúnan las circunstancias prescritas por las 
disposiciones vigentes.

De Real orden lo digo á  V. I. para su conocimiento y 
efectos correspondientes. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 23 de Diciembre de 1875.

C. DE TORENO.
Sr. Director general de Instrucción pública.

Ilmo. Sr.: Resultando vacante en la Facultad de Medi
cina de la Universidad de Sevilla la cátedra de Anatomía 
quirúrgica, operaciones, apósitos y vendajes, por falleci
miento de D. Juan Cebados y Gómez que la desempeñaba, 
y correspondiendo la provisión al turno de concurso, S. M. 
el R e y  (Q. D. G.) ha tenido á bien resolver que se anun
cie ántes á traslación, conforme á las disposiciones vi
gentes.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 23 
de Diciembre de 1875.

C. DE TORENO.
Sr. Director general de Instrucción pública.

Ilmo. Sr.: Habiéndose reclamado por la Asociacion de 
Ingenieros industriales de Barcelona que' se considere en 
vigor la Real orden de 20 de Noviembre de 1867, por la 
que se declara que dichos Ingenieros pueden trazar y cons
truir edificios destinados á  la industria, dirigiéndolos en 
todos sus detalles con sujeción á las Ordenanzas munici
pales de cada localidad; S. M. el R e y  (Q. D. G.), de acuer
do con lo propuesto por esa Dirección general, ha tenido á  
bien resolver que se considere en vigor la citada Real ór- 
den; declarando al propio tiempo que los Ingenieros in
dustriales pueden trazar y dirigir los edificios que se des
tinen á  la industria particular, y que sólo es necesaria la 
intervención de un Arquitecto para los que se destinen á  
fabricación ó industria de los que se halle encargado el 
Estado, ó que por cualquier otro concepto tenga el carác
ter de establecimiento público.

" De Real orden lo digo á  V. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 23 
de Diciembre de 1875.

G. DE TORENO.
Sr. Director general de Instrucción pública.



42 6 Enero de 1876. Gaceta de Madrid.—Núm. 6.

MI N I S T ER I O DE MARINA.

G o b i e r x q  g e n e r a l  d e  l a  i s l a  d e  P u e r t o - R i c o . — Negocia-
4° Excmo. Sr.: Tengo el honor de elevar á manos^ de V. E.

copia de la comunicación que con fecha £6 del corriente ha 
dirigido á este Gobierno general el Sr. Comandante principal 
de Marina de esta provincia, en la que me participa haber que
dado salvados los náufragos del vapor Alegría^ varado en los 
arrecí fes de la cabeza Norte al Noroeste de la isla de Cabías» 
frente á este puerto.

No pudiendo menos, al poner en el superior conocimiento 
de V E. este desgraciado suceso, de recomendar á V. E., por 
si tiene á bien hacerlo á S. M. el R e y  (Q. D. G.), el mérito que 
ha contraido el referido Sr. Comandante principal de Marina 
de esta provincia, Capitán de navio de segunda clase D. Ig
nacio G-. Tudela, el que desde los primeros momentos del si
n iestro se trasladó al lugar que le marcaba el deber ap restar 
á  los desgraciados náufragos cuantos auxilios fueron necesa
rios y estuvieron á su alcance hasta que logró salvar el nu
meroso pasaje y tripulación del referido ’va-por Alegría.

Dios guarde á V. E. muchos años. Puerto-Rico Noviembre 
29 de 18Í5 .=  Excmo. S r.:=José Laureano Sanz.=Excelentísi- 
ino Sr. Ministro de Marina.

 G o b i e r n o  g e n e r a l  d e  l a  i s l a  d e  P u e r t o - R i c o . .— C oman
dancia 'principal de Marina de la provincia de Puerto-Rico.— 
Excmo. S r .: Al amanecer de ayer apareció varado al N. de la 
cabeza O. de la isla de Cabras, á lajboca de este puerto, el va
por mercante español Alegría , y al instante me trasladé al 
lugar del siniestro para enterarme de su estado y proporcio
narle los auxilios que fuesen precisos. La situación de dicho 
buque no permitió pensar de ningún modo en ponerlo á flote, 
porque se encontraba encallado en los arrecifes, y porque se 
llenó de agua hasta  el nivel exterior, desde pocos momentos 
después de embarrancar. Mis esfuerzos se dirigieron todos á 
salvar el numeroso pasaje que conducia y su tripulación, porque 
de arreciar el tiempo eran grandísimas las probabilidades de 
que se ahogasen todos. Las rompientes invadían la cubierta 
superior y el buque ofrecía un aspecto desolador. Unos indi
viduos de los que venían en el Alegría, que á poco de varar 
intentaron ganar la tierra apoderándose de un bote, encontra
ron sólo la muerte, y la m ar nos arrojó cinco cadáveres; pero 
algo después lograron salvar las rompientes dos botes del 
mismo buque, de los que tienen aparatos para no sumergirse, 
que tripulados por marineros y patroneados por pilotos , v i
nieron á fierra á buscar socorro.

Más tarde vinieron otros dos botes del indicado vapor, el 
uno manejado por m aquinistas y marineros, y el otro por 
algunos hombres de mar, que trajo hasta 15 pasajeros de am
bos sexos. Pero ya el buque náufrago^ no contaba con más ; 
embarcaciones disponibles para enviar á tierra, y las que vi
nieron no podían regresar á bordo. Los pasajeros, agrupados 
en el punto más alto del buque, hacían señas llamando que 
fuesen por ellos, y era desconsolador no encontrar m anera de 
verificarlo.

Cuanto la práctica enseña para establecer comunicaciones 
entre el buque y la tierra en desastres semejantes, se puso en 
vias de ejecución sin el menor éxito, porque la distancia era 
demasiado larga, porque la isla de Cabras es tajada al m ar 
por el N. y se estrellaban contra ella las olas, y porque las 
enormes piedras de que está sembrado el fondo era un obs
táculo insuperable. Logré reunir algunos hombres animosos 
que tripulasen uno de los botes salva-vidas, y llenos de valor 
y  de abnegación se lanzaron contra las rompientes, ansiosos 
de llegar al v ap o r; pero sus heroicas tentativas fueron inúti
les, y después de haber estado muchas veces á punto de. su
cumbir arrollados por las rugientes olas, no tuvieron más re
medio que desistir de su generoso intento.

Por otra parte, la goleta Guadiana, que de mi orden había 
salido del puerto para auxiliar al Alegría, y que se colocó á 
la  menos distancia que el estado de la m ar lo permitía, inten
tó también en vano establecer una comunicación con é l , per
diéndose esta esperanza porque las rompientes lo hacían im 
posible. Para el objeto estableció dos botes en un sitio de mu
cho peligro porque la m ar rompía con violencia en él, y desde 
allí trató de hacer llegar al vapor un aparato insumergible en 
el que iba un hombre, el cual se salvó milagrosamente aco
giéndose al vapor mismo, después de haber sido arrancado del 
aparato por la m ar diferentes veces, debiendo su salvación de 
la muerte más segura á su gran destreza y á su serenidad.

E l dia terminó sin haber obtenido que nadie llegara al 
pobre buque náufrago; y como el cariz amenazaba que el tiem
po reinante del N. E. chubascoso había de empezar, se afligía 
m i ánimo al considerar que durante la próxima noche pu
diera destrozarse el combatido casco, y que al amanecer sólo 
encontrásemos en las orillas vecinas cadáveres que sepultar.

Las eternas horas de oscuridad pasaron al-fin, y-al am a
necer de hoy -estaban las rompientes ménos violentas- que 
afyer, por lo que decidí á todo trance que fuesen las embarca
ciones á bordo, porque de no aprovechar los momentos, los re 
sultados no podían dejar de ser los más horrib les, en razón 
á que todo nos anunciaba que el tiempo había de empeorar. 
Listos los botes salva-vidas y dos del vapor Hernán Cortés, 
se acercaron á las rompientes y las atacaron con admirable 
decisión, pero tuvieron que retroceder arrollados más de una 
v ez ; por ú ltim o , uno de los botes salva-vidas , en que iba el 
Alférez de navio D. Francisco Perez y Rodríguez Machado, 
logró atravesar las rompientes y atracar al costado del a t r i
bulado buque, y la explosión de entusiasmo de todos los que 
esperaban de él la  salvación y de todos los espectadores de
mostró demasiado que tanto valor y tanta abnegación iban 
á ser corqnados con la  más dulce y más grande de las re
compensas , que era salvar Jos que estaban irremisiblemente 
condenados á morir en un breve plazo.

Al primer bote siguió otro salva-vidas, patroneado por José 
Berdejo, de la inscripción m arítim a de esta capital, residente 
en Paloseco, y á este le siguió con inusitado arrojo el primer 
bote del vapor Hernán Cortés, guiado por el Guardia m arina 
de segunda clase D, Francisco E usenat, cuyo rasgo se hace 
tanto ó más de notar cuanto que la embarcación citada está 
desprovista de todo aparato flotador.

Se empezaron á desembarcarlos náufragos, dando la prefe
rencia á Jas mujeres, á los niños, á los enfermos y á los ancia
nos,, y. no me siento capaz de describir á V. E. el espectáculo 
tan  conmovedor que ofrecía el momento en que pisaban la 
tierra; pero las lágrim as corrían de todos los ojps, y en todos 
los labios había una plegaria y una bendición para el Supre
mo Hacedor. . . . . . . .

Todos los botes hicieron nuevamente los viajes necesarios, 
siempre con inminente peligro; pero la más generosa em ula
ción se había establecido entre sus tripu lan tes, y  los arros
traban con sin igual bravura.

¡Cuántas veces, Excmo. Sr., hemos visto con indecible an
siedad durante tan arriesgada operación envueltos en el torbe
llino de las rompientes á estas valientes embarcaciones llenas 
de pasajeros, creyéndolos perdidos para siempre! ,

Pero la protección divina ño los abandonó, y  á las nueve

de la m añana próximamente se concluyó de traer á tierra á 
todo el pasaje y toda la tripulación, incluso el Capitán del 
Alegría, que fué el último en salir de á bordo.

Todos los que han tomado parte en el salvamento se han 
hecho acreedores á la más especial recomendación y han me
recido bien de la humanidad; pero debo hacer especial m en
ción dei Alférez de navio D. Francisco de Paula Guarro, que, 
si bien no fué de los primeros en llegar al costado del Alegría 
porque no le tocó pernoctar en la isla de C abras, fué de los 
que más pasajeros desembarcó con el bote que dirigía, dando 
honroso ejemplo. También debo nombrar con encomio al pa
trón de esta inscripción m arítim a Ignacio Betancour, que fué 
el que regía el bote que intentó en vauo atravesar ayer las 
rompientes, y que iba hoy gobernando el mismo bote, que fué 
el primero en llegar al vapor.

Doscientos tres pasajeros y 73 tripulantes arrancados de 
tan aflictiva situación , han sido la hermosa recompensa de 
tantos afanes y de tanto arrojo.

Al incomparable orden con que todo se ha verificado se 
debe, sin duda, Excmo. Sr., que no haya que lam entar m ás 
desgracias personales que las que dejo referidas, las que se 
deben exclusivamente á la precipitación ó aturdim iento de las 
víctimas.

En el momento que veo á todos salvados, experimento el 
más inmenso júbilo, porque el descenso dei barómetro y las 
apariencias del tiempo anuncian que no pasarán muchas horas 
sin que el buque perdido sea completamente destrozado-por 
3a embravecida mar.

Al retirarm e á las nueve y media d@ la isla C abras, lo he 
dejado todo dispuesto para que los náufragos sean convenien
temente trasladados á esta capital.

Tengo, Excmo. Sr., la alta honra y la inm ensa satisfacción 
de participarlo á V. E. para su debido conocimiento. Dios 
guarde á Y. E. muchos años. Puerto-R ico £6 de Noviembre 
de 187o.==Excmo. Sr.:—Ignacio García Tudela.=Excm o. señor 
Gobernador general.

CONSEJO DE ESTADO.

REAL DECRETO.
DON ALFONSO XII, por la gracia de Dios Rey consti

tucional de España:
Al Gobernador Presidente de la Comisión provincial de 

Barcelona, y á cualesquiera otras Autoridades y personas á 
quienes toca su observancia y cumplimiento, sabed: que 
be venido en decretar lo siguiente^

«En el pleito contencioso-administrativo que pende ante 
el Consejo de Estado en grado de apelación, entre partes, 
de la una la Administración general del Estado, represen
tada por mi Fiscal, apelante; y de la otra D. Bernardino 
Daidé, apelado, en su ausencia y rebeldía , vecino de Bar
celona, sobre revocación de la sentencia dictada por la 
Sala primera de la Audiencia de Barcelona en 17 de No
viembre de 1874 respecto del derribo de un taller fotográ
fico sito en aquella ciudad , calle Ancha, núm. 53, y hoy 
sobre el incidente de desistimiento del apelante:

V isto:
Vistos los autos, de los que aparece:
Que en 6 de Julio de 1867 D. Bernardino Daidé presentó 

demanda contencioso-administrativa an te  el Consejo pro- 
vincial de Barcelona contra una providencia de 18 de Mayo 
del mismo año del Gobernador civil de dicha provincia, 
por la cual y en virtud de instancia dé D. Jáime Sala, ve
cino de la calle de Gignas y propietario de una casa lin
dante con la en que se halla establecida la galería fotográ
fica, que decia le ocasionaba perjuicios, se ordenó proceder 
á su inmediato derribo:

Que admitida la demanda y después de dársele la tra
mitación correspondiente, en el Consejo provincial primero 
y después en la Sala primera de la Audiencia de Barcelona, 
esta tuvo por separada en £5 de Agosto á la parte de Don 
Jáime, y en 27 de Noviembre de 1874 dictó sentencia de
clarando haber lugar á la demanda propuesta por D. Ber
nardino Daidé, revocó la orden del Gobernador civil de 17 
de Mayo de 1867, y declaró por consecuencia subsistente 
el permiso otorgado por el Ayuntamiento de aquella capital 
para la construcción del laboratorio fotográfico en cuestión: 

Que habiendo apelado el Ministerio fiscal de esta sen
tencia, tal apelación fué admitida por la Sala, la que en 3 
de Febrero dei corriente año, prévia citación y emplaza
miento de las partes, ordenó que se remitieran los autos al 
Consejo de Estado:

Que en 13 y 31 de Marzo siguiente mi Fiscal mejoró la 
apelación y amplió el recurso con la pretensión de que se 
revocase la sentencia apelada y se confirmara la orden del 
Gobernador de la provincia de Barcelona de 17 de Mayo 
de 1867; teniendo la Sección de lo Contencioso por mejo
rado y ampliado el recurso de apelación, y ordenando que, 
mediante á no haber comparecido el apelado en el término 
reglamentario, siguiesen las actuaciones en su ausencia y 
rebeldía:

Que en otro escrito de 14 de Julio último mi Fiscal, 
acompañando copias de la consulta por él dirigidas al Mi
nisterio de la Gobernación pidiendo que se le autorizara 
para desistir de la alzada por razones de equidad y  conve
niencia, y de la orden de 30 de Abril expedida en su virtud, 
por dicho Centro, autorizándole para el allanamiento y 
dándole á la vez gracias por la actividad y celo que h a  
desplegado en este asunto, pidió que se le tenga por desis
tido de la apelación en cuanto pudiera contrariar las ra
zones del estado actual de la legislación invocadas en la 
consulta al Ministerio y de sus efectos, que.se proponga la 
confirmación de la sentencia apelada, sin que por ello se 
entiendan contradichos ni preteridos, en lo que tienen de 
generales y  justos para los casos que en lo futuro ocurran, 
los principios fundamentos del recurso de que se separa: 
... Considerando que mi Fiscal, en uso de su derecho y de 

la autorización concedida por el Ministerio de la Goberna
ción, se aparta lisa y  llanamente del recurso de apelación 
que interpuso contra la sentencia dictada por la S ala pri
mera de la Audiencia de Barcelona eri £7 de Noviembre 
de 1874:

Considerando que en su virtud esta queda consentida 
y firme;

Conformándome con lo consultado por la Sala de lo Con
tencioso del Consejo de Estado en sesión á que asistieron 
D. José García Barzanallana, Presidente accidental; D. Pe
dro Sabau, D. Tomás Retortillo, D. Agustín de Torres 
Valderrama, el Marqués de Alhama, D. Miguel de los San
tos Alvarez, D. Pascual Bayarri, D. Agustín de Perales, Don 
Estéban Martínez, D. Juan Jiménez Cuenca y D. Juan de 
Cárdenas,

Vengo en admitir el desistimiento pretendido por la 
parte apelante, y en disponer que se lleve á efecto la men
cionada sentencia.

Dado en Palacio á seis de Noviembre de mil ocho
cientos setenta y cinco. =  ALFONSO. =  El Presidente del 
Consejo de Ministros, Joaquín Jovellar.*

Publicación. =L eido y publicado el anterior Real De
creto por mí el Secretario general del Consejo de Estado, 
hallándose celebrando audiencia pública la Sala de lo Con
tencioso, acordó que se tenga como resolución final en la 
instancia y autos á que se refiere, que se una á los mismos, 
se notifique en forma á las partes, y se inserte en la G a
c e t a :  de que certifico. ‘

Madrid 11 de Noviembre de 187o.=Pedro de Madrazo-

ADMINISTRACIÓN CENTRAL.

M IN IS T E R IO  D E  G R A C I A  Y  J U S T I C I A .

D ire c c ió n  g e n e r a l  d e  lo s  R e g is tr o s  c iv il  
y  d e  l a  p r o p ie d a d  y  d e l  N o ta r ia d o .

En el distrito de la  Audiencia y provincia de Búrgos se 
halla vacante, por defunción de D. Tomás Baya y Abellanosa, 
el Registro de la propiedad de Aranda de D uero, de tercera 
clase, con fianza de 1.730 pesetas, el cual se ha de proveer por 
traslación, según lo dispuesto en la regla 2.a del art. 303 de la  
Ley Hipotecaria, en la tercera del £61 del reglamento general 
dictado para su ejecución, y demás disposiciones vigentes.

■ Los aspirantes presentarán sus solicitudes al Presidente 
de la Audiencia donde tuvieren su domicilio, para que las dé 
el curso debido, dentro del térm ino de 30 dias naturales é im - 
prorogables, contados desde el siguiente al de la publicación 
de esta convocatoria en la G a c e t a .

Madrid 4 de Enero de 1876.=E1 Director general, Felicia
no R. deArellano.

M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A .

D ire c c ió n  d e  la  C a ja  g e n e r a l  d e  D e p ó s ito s .
E sta  Dirección general ha  acordado los pagos que se ex

presan á : continuación para el dia 8 del corriente, de diez á 
una de la tarde:

Atrasos.
Resguardos al portador no depositados , intereses del se

gundo semestre de 1873, núm eros 2.095, £.101 y £.104 de se
ñalamiento.

Idem id. id., prim er semestre de 1874, núm eros 726, 1.961, 
1.964, 1.970, 1.972,1.973 y 1.976 de id.

Idem id. id., segundo sem estre de 1874, números 711,1.548, 
1.155,1.157 y 1.560 de id.

Idem id .'id ., prim er semestre de 1875, números 60, 471, 
473, 479, 480, 636, 782, 786, 813, 828 y 868 de id.

Idem id. depositados, prim er semestre de 1873, núm . .7.823 
de id.

Ideni id. id . , segundo semestre de 1874, números 376 y 
431 de id.

Idem id. id., primer semestre de 1875, números 68, 89, 130, 
141, 142, 308, 360, 365, 374, 407, 417, 420 y 421 de id.

Idem id. amortizados en el sorteo de 30 de Junio de 1873, 
números 246,505 y 572 de id.

Idem id. id., sorteo de 30 de Junio de 1874, números 140, 
248 y 274 de id.

Madrid 5 de Enero de 1876.=E1 Director general, Miguel 
Alegre Dolz.

Señalamiento para el 10 de Enero de 1876.
Devolución de cupones en ram a de bonos del Tesoro de

positados en esta Caja general, correspondientes al segundo 
semestre de 1873, de todas las carpetas presentadas á señala
miento que comprenden los números 1 al 47 inclusive!

Madrid 5 de Enero de 1876.=*E1 Director g en e ra l, Miguel 
Alegre Dolz.

Los imponentes en esta Caja general que tengan constitu i
dos en depósito resguardos al po rtad o r, podrán presentar 
desde el 10 del corriente facturas para la liquidación de los 
intereses correspondientes al segundo semestre de 1875, cuyo 
sorteo para el orden de pago se verificará oportunam ente.

Madrid 5 de Enero de 1876.—E l Director genera l, Miguel 
Alegre Dolz.

Los poseedores de cupones de resguardos al portador de 
esta Caja general vencidos en 31 de Diciembre pasado, podrán 
presentarlos con su factura correspondiente en esta Dirección, - 
Negociado de Emisión y Señalamiento, desde el dia 10 del acr- 
tual, todos los no feriados, excepto los sábados, que s-e desti
nan al recibo de los atrasados. Se advierte á los efectos con
siguientes que para el señalamiento de pago se h ará  sorteo, 
como en los semestres anteriores.

Madrid 5 de Enero de Í876.=E1 Director general, Miguel 
Alegre Dolz.

D ire c c ió n  g e n e r a l  d e  R e n ta s  E s ta n c a d a s .

 Por Real  órden de 21 de Diciembre último se autoriza al 
Ayuntam iento de la ciudad de Huesca para celebrar anual
mente dos rifas de Beneficencia con aplicación de sus pro
ductos al sostenimiento de la Casa Amparo de dicha ciudad, 
y  sujetas, en cuanto al pago del impuesto y demás procedi
mientos , al R eal Decreto de 20 de Abril último é instrucción 
de 25 del mismo sobre rifas.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 5 de Enero de 1876.=E1 Director general, José 

Rivera.
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Direccíon  g en era l de la Deuda pública .
Los interesados que á continuación se expresan podrán pre

sentarse el dia 7 del corriente mes, de dos á tres de la tarde, 
en la Tesorería de esta Dirección general á recibir el importe 
líquido de las proposiciones que les fueron admitidas en la ter
cera subasta de valores de la Deuda verificada en los dias 1.° 
y 2 de Abril del año próximo pasado.

Números 
de los v

resguardos INTERESADOS,
de los 

d e p ó s ito s .

471 D. Francisco Millo.
472 El mismo.
893 D. Isidro Castañedo.
398 D. A. Reyes Muñoz.

1.873 D. Antonio Dupre y Martínez.
620 D. Antonio Herrero.
894 D. Isidro Castañedo.

Madrid 8 de Enero de 1876.=E1 Secretario, Santiago Ba
llesteros.—Añ0 B.°=E1 Director general, Amblará.

Intervención general de la Administración  
del Estado.

BIENES DE PROPIOS Y PROVINCIALES.—-VENTAS .'POSTERIORES 
AL 2 DE OCTUBRE DE 1858.

NUMERO 1.336.

Carpeta de las relaciones de ingresos real Dados por las dos ter
ceras partes del 80 por 100 de tienes de Propios y provincia
les, enajenados desde el %de Octubre de 1888 en adelante, que 
examinadas y aprotadas por esta Intervención general se 
remiten á la Dirección general de la Deuda publica para que, 
en cumplimiento de lo dAspuesto en el art. 8.a de la ley de 1.° 
de Abril de 1859, emita inscripciones nominales con renta 
de 3 por 100 anual á favor de las Corporaciones que á conti
nuación se, expresan:

NUMERO MES Y AÑO IMPORTE
de CORPORACIONES. á que pertenecen en

orden. las relaciones. Ptas. Cs.

PROVINCIA DE GUADA
LAJARA.

186748 Ayuntamiento de Yal-
denoches ........ Mayo 1878..........  84

186743 Idem de Valdepeñas de
la Sierra...................  Julio id ...............  40*10

186744 ' Idem de id . . . . . . . . . . . ,  Marzo 1873.—  . .  2.294*80
186748 Idem, de i d . .-.____. . . .  Abril i d . . . . . . . . .  177'20
186746 Idem de id . . . . . . . . .  Junio id . . . . . . . . .  40*10
186747 ídem de Valdearenas.. Octubre 1870 .... 270*20
186748 Idem de id ..................  Junio 1 8 7 1 ... . . .  336*80
186749 Idem de i d . . . . ' ........... Diciembre i d . . . .  270*20
186780 Idem de Villacorza.. .  Junio id ...............  194
186781 Idem de id .  ........ Mayo 187® ...... 194
18678® ídem de id .   ............. Idem 1873...........  194
186783 Idem de Valdegrudas. Setiembre 1870.. 90*8®
186734 Idem de id .................. Idem 1 8 7 1 .... . . .  40*8®
158788 Idem de Umbralejo.. .  , Mayo 1 8 7 ® ...... 117*43
186786 Idem de id .  . ............  Junio id . . . . . . . .  ■ '480*64
156787 Idem de id ................. . .  febrero 1873 .... 1®®
136758 Idem de id  ....... Junio id...............  499*36
186759 Idem de Valde San

García     ........  Enero 1871.. 256*24
156760 Idem de id  . . .  Febrero 187® .... 256*24
156761 Idem de id . ................  Enero 1873.........   3.622*50
15676® Idem de Valdelagua.». Setiembre 1870.. 880
156763 Idem de id ................... Junio 1871..........  3®0
156764 Idem de id ................... Diciembre id   800
156765 Idem de Viñuelas  Octubre 1870---  78*30
156766 Idem de i d .   .......  Diciembre 1871.. , 78‘30
156767 Idem de id*.................  Setiembre 187®.. 78*30
156768 Idem de id ................... Octubre 1873----  78*30
156769 Idem de Valdeavellano. Marzo 1 8 7 1 ...... 236*80
156770 Idem de id ..................  Idem 187®............ 236*80
156771 Idem de id .................... Febrero 1873.7.. • ®36‘80
15677® Idem de id  ....... Marzo 1874..........  236*80
156773 Idem de Valfermoso de

■las Monjas................ Setiembre 1870... 640
156774 Idcm deicí................... Noviembre id . . .  ®®
156775 Idem de icl   Marzo 1 8 7 1 ... . .  23*54
156776 Idem de id ..................  Mayo i d ...............  793*98
156777 Idem de id ................... Junio id ............... 640
156778 Idem de id .................. Diciembre id  ®®
156779 Idem de i d . . . . . . . . . . .  Marzo 187®........  3.147*98
156780 Idem d e :d ................... Mayo id . . . ........ . 640
156781 Idem de i d  ---  Octubre id   ®®
15678® Idem de id . . . . . .  ---- Diciembre 1873.. 2®
156783 Idem de Valfermoso de

Tajuña     .............. Julio 1870. 664
156784 Idem de i d . .  . . .  . Setiembre i d   63
156785 Idem de id .   .......  Marzo 1871 ....... 1.000
186786 Idem, de id  .......  Setiembre i d . . . .  63
156787 Idem de id   ......... Idem 187®..........  63
156788 Idem de Valñermoso.. Octubre 1870..... 700
156789 Idem de id ................... Agosto 1871........  ®79*67
156790 Idem de id  ..... Diciembre id   700
156791 Idem de id ................ . Setiembre 187®.. ®90‘56
15679® ' Idem de id .   _. . . . .  Idem 1873...........  ®90‘56
156793 Idem de Usamos  Enero 1871..---- 1.075
156794 Idem de id .............. Marzo id . . .; ........ 15®
156795 Idem de i d . . . . . . .......  Diciembre i d . . . .  1.075
156796 Idem de id    Marzo 187®. . . . . .  15®
156797 Idem de i d .    ...........  Noviembre id . ..  1.075
156798 Idem de id    Diciembre 1873.. 1.075
156799 Idem de Villaverde.del

D ucado ................... , Setiembre 1870.. 349*48
156800 Idem de id . . . . . . ....... Marzo 1871 > 9®*80
156801 Idem de id ................ . Julio id   . . . .  349*48
15680® Idem de Utande  Idem 1870..........  363‘2()
156803 Idem de i d .   ........ Setiembre id  ®®3‘3®
156804 Idem de id .. ¿ . .......... Octubre i d   111*80
156805 ídem de id .  .............. Julio 1871............  386*5®
156806 Idem de id...................  Noviembre id . . .  11*80
156807 Idem de id .   .............. Diciembre i d . . . .  *' 100
156808 Idem de id    . . .  Mayo 187®.......... 6®.
156809 Idem de id   .......... Junio id...............  324*5®
456810 Idem de Vado............. Octubre 1870 .... ®®5‘70
156811 Idem de i d . . . .......... Noviembre 1871., 225*70
15681® Idem de Yillaseea de

Uceda  ............ Setiembre i d , . . ,  554*20

NÚMERO
de

árdea.
CORPORACIONES.

MES Y AÑO
á que pertenecen 

las relaciones.
IMPORTE

en 
Ptas. Cs.

156813 Idem de Villaexcusa de 
Palositos................... Setiembre 1870.. 3.350*40

156814 Idem de id ................... Julio 1871............ 3.350*40
156815 Idem de Valderrebollo. Setiembre 1870.. 120
156816 Idem de Valbueno.. . . Enero 187!.......... 14*40
156817 Idem de Uceda............ Idem id ........... • 84*2®

156818

PR O V IN C IA  D E V A L L A -  
BO LID .

Ayuntamiento de Villa- 
nueva de los Caba
lleros.. ..................... Octubre 187®.... 3.083

156819 Idem de Valoría la 
Buena........................ Diciembre 1870.. 422*64

156820 Idem de Valoría..---- Noviembre 187®. 562*60
1568®! Idem de Yillanueva de 

los Infantes.............. Setiembre i d ___ 665*40
1568®® Idem de Villavaquerin. Agosto id ............ 19
1568®3 Idem de Villar de Fra- 

des........... ......... .. Enero i d ............. 160
156824 Idem de Villanueva de 

Duero......................... Junio id ............... 2.978*80
156825 Idem dé Valdunquillo. Noviembre id__ 100*40
156826 Idem de id ................... Enero 1 8 7 3 .... . . 20*20
156827 Idem de id . .................. Febrero id . . . . . . 120
156828 Idem de i d . . ., ............. Marzo id . ............ 60
156829 Idem de Villafranca de 

Duero...................... Octubre 187®.... 44®
156830 Idem de Villa García. Idem id ................ 8
156831 Idem de id .................... Enero 1873 144
15683® Idem de Villavaruz. . . Diciembre 187®.. 28*40
156833 Idem de Vecilla......... Idem id . . . . . . . . . 140*40
156884 Idem de Valdestillas., Febrero id .......... 584
156835 Idem de i d ........ ........... Junio id ............... 74
156838 Idem de id ................... Octubre id .......... 245*20
156837 Idem de id ............... Noviembre id . . . . 6*7®
156838 Idem de id .................... Abril 1873.......... 1.504*80
156839 Idem de id ........... Junio id .......... 76*88
156840 Idem de Urueña......... Abril 187®........... 100
156841 Idem de id .................... Octubre id .......... 144
15684® Idem de i d ............... Noviembre id . . . 326*0®
156843 Idem de id ................... Marzo 1873......... 144
156844 Idem de Urones de

Castroponce.............. Enero 187®......... 78*69
156845 Idem de id . . . . . . ------ Idem 1873........... 81*76
156846 Idem de Zaratan......... Idem 187®........... 134*28
156847 Idem de id ................ Setiembre id ___ 380

Madrid 28 de Diciembre de 1875.=E1 Interventor general,
J. R. de Oya.

M I N I S T E R IO  D E  F O M E N T O .

D irección  general de Instrucción  pública.
Se hallan vacantes en la Facultad de Filosofía y Letras 

cuatro categorías de ascenso, las cuales han de proveerse por 
concurso entre los Catedráticos de entrada de la misma Fa
cultad que reúnan las circunstancias prescritas por las dispo
siciones vigentes.

En el férmino de un mes, á contar desde la publicación del 
presente anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id , remitirán los aspi
rantes sus solicitudes documentadas á esta Dirección general 
por conducto délos Rectores de las Universidades respectivas.

Madrid 23 de Diciembre de 1875.—El Director general, Joa
quín Maldonado Macanaz.

Resultando vacante en la Facultad de Medicina de la Uni
versidad de Sevilla la  cátedra de Anatomía quirúrgica, o p e r a 
ciones, apósitos y vendajes, dotada' con 3.000 pesetas, que se
gún el art. ®®6 de la Ley de 9 de Setiembre de 1857 y el ®f del 
reglamento de 15 de Enero de 1870 corresponde al concurso, Se 
anuncia al público, con arreglo á lo dispuesto en el art. 47 de 
dicho reglamento, á ñn de que los Catedráticos que deseen ser 
trasladados á ella, ó estén comprendidos en el-art. 177 de di
cha Ley ó se hallen excedentes, puedan solicitarla en el plazo 
improrogable de ®0 dias, á contar desde la publicación de este 
anuncio en la G a c e t a .

Sólo podrán aspirar á dicha cátedra los Profesores que des
empeñen ó hayan desempeñado en propiedad' otra de igual 
sueldo y categoría, y tengan el título de Doctor en Medicina y 
Cirugía. Los Catedráticos en activo servicio elevarán sus soli
citudes á esta Dirección general por conducto del Decano de 
la Facultad ó del Director del Instituto ó Escuela en que sir
van, y los que no estén en el ejercicio de la enseñanza lo ha
rán también á esta Dirección por conducto del Jefe del esta
blecimiento donde hubieren servido últimamente. .

Según lo dispuesto en el art. 47 del expresado reglamento, 
este anuncio debe publicarse en los Boletines oficiales de las 
provincias; lo cual se advierte para que las Autoridades res
pectivas dispongan que así se verifique desde luego sin más 
aviso que el presente.
• Madrid ®3 de Diciembre de 1875.=E1 Director general, Mal- 

donado Macanas.

D irección  general de A gricultura, Industria  
y  Comercio.

Relación de la marca cuyo certificado de propiedad tiene solici
tado D. Antonio Casasempere y Botella, vecino de Alcoy, con 
aplicación álibritos de papel de fumar; la cual se publica con 
arreglo á lo prevenido por el Real Decreto de 20 de Noviembre 

. de i 850.
Constituye dicha marca la estampación sobre una da las 

cubiertas de los libritos' de la figura de una fuente-surtidor, 
colocada en un espacioso patio sobre un pedestal, compuesta 
de dos pilas, la primera de estas ó inferior sostenida por leo
nes , de los cuales hay claramente visibles tres de frente y 
cuatro de lado, recibiendo el agua de la pila superior, de m e -’ 
ñores dimensiones, y que sirve de receptáculo al agua que en 
columna ascendente vertical arroja dicha fuente; siendo de 
notar á la izquierda del pedestal y á su nivel un conducto de 
desagüe, y como adorno sobre la fuente y cubriéndola una es
pecie de bóveda semi-gótica, y á su pié la siguiente inscrip
ción: Alhambra de Granada. Fuente de los Leones.

En la cubierta opuesta y dentro de una caprichosa orla es 
d en o ta ré  se encuentra la siguiente inscripción: Fábrica de 
Antonio Casasempere. Alcoij.

La propia marca se usa indistintamente impresa ó .litogra
fiada con variedad de tintas y.papel de diferentes colores.

Madrid ®8 de Diciembre de 1875.—El Director general, Es
teban Garrido.

Relación de la marca cuyo certificado de propiedad tiene soli
citado D. Pablo Oliva y Bages, vecino de Reus, con aplicación 
á las pipas de vinos de la provincia de Tarragona que fa
brica; la cual se publica con arreglo á lo prevenido por el 
Real Decreto de ®0 de Noviembre de 1850.

Consiste esta marca en las letras P. 0. y C. de carácter 
romano, que se estamparán á fuego en uno de los fondos de 
las pipas de vinos que fabrica el solicitante para Inglaterra.

Cumpliendo con lo dispuesto en el referido Real Decreto, los 
que tengan que dirigir reclamaciones sobre la propiedad de 
esta marca, deberán presentarlas en el Conservatorio de Artes, 
sito en la planta baja de este Ministerio, dentro del plazo de 
30 dias, á contar desde la fecha en que se publique esta rela
ción en la G a c e t a .

Madrid ®9 de Diciembre de 1875.-=E1 Director general, Es
teban Garrido.

D irección  general del In stitu to  geográfico  
y  estadístico.

Autorizada esta Dirección general por Real orden de 3 del 
corriente, saca á oposición, de conformidad con lo dispuesto 
en el art. 4.° del reglamento del Instituto geográfico y esta
dístico, la plaza de Oficial tercero de la Administración civil, 
Auxiliar del Negociado de Contabilidad, dotada con el sueldo 
anual de ®.500 pesetas, con estricta sujeción á lo que previe
nen la siguiente instrucción y programas aprobados en la re 
ferida fecha.

Madrid 3 de Enero de 1876.=E1 Director general, Cárlos 
Ibáñez.

INSTRUCCION SOBRE EL MODO Y FORMA CON QUE HAN DE V E 
RIFICARSE LOS EJERCICIOS DE EXAMEN PARA OPTAR Á LA  
PLAZA DE OFICIAL TERCERO DE LA ADMINISTRACION CIVIL, 
AUXILIAR, DEL NEGOCIADO DE CONTABILIDAD DEL INSTITUTO 

GEOGRÁFICO Y ESTADÍSTICO.

Artículo 1 .° Los individuos que soliciten tomar parte en 
los ejercicios de oposición deberán reunir las circunstancias 
siguientes:

Ser español.
Haber cumplido la edad de 20 años antes del dia en que 

principien los ejercicios, que será en este caso el 1 .* de Abril 
de 1876.

Hallarse en plena posesión de los derechos civiles.
Art. ®.° Las instancias se dirigirán al Director general del 

Instituto geográfico y estadístico hasta el dia 31 de Marzo, á las 
tres de la tarde; en el concepto de que no se admitirá solici
tud alguna pasado este plazo, como tampoco las que no ven
gan acompañadas de la partida de bautismo y certificación de 
la Autoridad local de hallarse el interesado en el goce de sus 
derechos civiles, ó de los documentos análogos que justifiquen 
las circunstancias exigidas en el art. 1 /

Art. 3.° El dia 1.° de Abril, á las doce en punto de la ma
ñana y con asistencia del Tribunal, se procederá al sorteo de 
todos los aspirantes para fijar el orden en que deberán ser 
examinados.

Art. 4.° Los ejercicios*de oposición serán cuatro, en el or
den siguiente:

1.° Gramática castellana, escritura é idioma francos.
®.° Aritmética y Elementos de Teneduría de libros.
3.° Elementos.de Administración, leyes de Administra

ción y Contabilidad de Hacienda, del Tribunal de Cuentas y 
del Papel Sellado, contratación de servicios públicos, presu
puestos y cuentas particulares.

4.° Prácticas administrativas.
Art. 5.° Los opositores sacarán á la suerte una papeleta 

de cada una de las m ateras sobre que verse el ejercicio res
pectivo, la' leerá’en alta voz y contestará á ella, concediéndole 
15 minutos para preparar su explicación y otros 15 para dar
la sobre todos los extremos que la papeleta abrace.

Art. 6." El opositor que no fuere aprobado en uno de los 
ejercicios, no podrá pasar al siguiente. Asimismo el que ño se 
presente en el dia y turno que le correspondiere por sorteo, 
perderá igualmente todo derecho, y se entenderá que renun
cia, salvo el caso en que hasta las tres de la tarde del mismo 
dia justifique debidamente ante el Tribunal la causa que se 
lo impida. El opositor que por causa justificada perdiese el 
turno de exámen que le hubiese correspondido, deberá exa
minarse del ejercicio respectivo el primer dia que se presente 
al Tribunal, siempre que no hayan terminado ya todos los 
exámenes referentes al propio ejercicio, en cuyo caso perderá 
todo derecho y se le considerará fuera de oposición.

Art. 7.° No podrá verificarse ningún ejercicio sin la p re
sencia de todos los individuos del Tribunal, excepto en los de 
Escritura y Prácticas administrativas, que presidirá un Vo
cal por delegación del Tribunal. Si alguno de los Vocales del 
Tribunal no pudiese asistir á algún ejercicio de oposición no 
exceptuado en este artículo, no podrá tomar parte en la cali
ficación definitiva de los opositores.

Art. 8.° Terminados los ejercicios, el Tribunal hará la ca-"’ 
liíicaeion definitiva y propondrá á la Dirección general al in
dividuo que merezca ser nombrado por haber obtenido el 
primer puesto en dicha calificación.

Art. 9.* El elegido será nombrado Oficial de la clase de 
terceros dé la Administración civil, Auxiliar del Negocia
do 8.* del Instituto geográfico y estadístico, con el sueldo 
anual de ®.500 pesetas, y gozará de los derechos que le con
cede ei reglamento del Instituto; quedando asimismo sujeto 
á los deberes y reglas en él establecidas.

PROGRAMA DE LOS EJERCICIOS DE OPOSICION Á LA PLAZA DE  
OFICIAL TERCERO DE LA ADMINISTRACION CIVIL , AUXILIAR  
DEL NEGOCIADO 8 .°  DEL INSTITUTO GEOGRÁFICO Y ESTADISTICO.

PRIMER EJERCICIO.
Gramática. Eli exámen de Gramática consistirá en la aná-* 

lisis del trozo que el Tribunal designe.
Escritura. El de escritura en la copia de los documentos 

que se designen , y en escribir el trozo ó trozos que se dic
taren.

Francés. El de idioma francés se reducirá á la lectura y 
traducción correcta del trozo que el Tribunal designe.

SEGUNDO EJERCICIO.
 ̂ Aritmética.

1. Definiciones ó ideas]generales.-—Numeración.
2. Operaciones aritméticas con los números enteros.—Adi

ción.— Sustracción.—Multiplicación.—División.
3. Propiedades de los números enteros.—Divisibilidad.
4. Fracciones comunes.—Reducción de fracciones ordina

rias á un común denominador.
5.  ̂Adición, sustracción, multiplicación y división de las 

fracciones comunes.
6. Fracciones_decimales. — Adición, sustracción, multi

plicación y división de las fracciones decimales.—Reducción 
de fracciones ordinarias á decimales y viceversa.



44 6 Enero de 1876. Gaceta de Madrid—Núm. 6.
7. Números complejos é incomplejos.—Reducción de nú

meros complejos á incomplejos y viceversa.8. Adición, sustracción, multiplicación y división de los 
números complejos.9. Sistema métrico-decimal de pesos y medidas.10. Reducción del antiguo sistema de pesos y medidas al métrico-decimal y viceversa.11. Razones y proporciones.18. Progresiones.13. Problemas que se resuelven por medio de proporciones.—Regla de interés simple.—Regla conjunta.14 Cuestiones principales sobre el interés compuesto.— 
Amortización.lo . Documentos de cambio.—Operaciones del cambio na
cional.16. Explicación detallada del sistema monetario de Es
paña.17. Sistemas monetarios de Alemania, Austria, Bélgica, Francia, Hungría,, Italia,' Inglaterra, Portugal, R usia y Suiza.18. Cambios de España con las naciones anteriores.

Elementos de Teneduría de libros.
1. Definición.—Principios fundamentales.2. Libros diario, mayor y  auxiliares.3. Ciases de asientos en el diario y condiciones que deben 

llenar.4  Deudores y  acreedores.—Su distinción.6. Cuentas generales, personales é intermedias. — Su 
objeto.6. Balances. — Inventario. — Liquidación y saldo de las 
cuentas para cerrar los libros.7. Apertura de libros.—Errores que pueden cometerse y  modo de salvarlos.8. Contabilidad general del Estado.—Aplicación de la Teneduría de libros á los diferentes ramos que abraza.

i .  Cuentas de presupuestos.—-Gastos públicos.—Tesoro público.
TERCER EJERCICIO.

Elementos de Administración.
1. Organización general de los poderes públicos.— Definición del Derecho adm inistrativo y sus diferencias con el Derecho político y con el Derecho común.—Poderes legislativo, ejecutivo y judicial.
2. Caracteres generales de la A dm inistración.—División territorial.—Administración activa.—Organización de la Administración central.
3. Administración provincial. — Administración m unicipal.—Autoridades.4. Administración consultiva, central y provincial' local.5. Materia adm inistrativa.—Del dominio público.—Del dominio del Estado, la provincia y el Mu ni ipio.
6. Del dominio privado. — Jurisdicción adm inistrativa.— Tribunal Contencioso.

Leyes.
i. Ley de Administración y Contabilidad de Hacienda.—Conocimiento detallado y perfecto de cuanto en ella se previene.
& Ley del Tribunal de Cuentas.—Id em , id. id.8. Ley del Papel Sellado.—Idem , Id. id.
4. Presupuestos. — Su formación. — División.—Duración é incidentes que en ellos pueden ocurrir.
5. Cuentas particulares. — Su rendición y tram itación.— 

Formalidades y preceptos que en las mismas deben observarse.6. i?«cetratación de servicios públicos.—Legislación vigente, aplicada más especial y principalmente á los servicios quese ejecutan por el Ministerio de Fomento.
CUARTO EJERCICIO.

Prácticas administrativas.
Formación di expedientes.—Su tram itación.—Informes.—Extracte® y redacción «Je comunicaciones.
Madrid. 3 de Enero de 1876.— El Directo * ge e ra l , Carlos Ibañez.
Aprobado por S. n i =* El Ministro de Fomento, 0 * 

T«o,MENU.

Universidad Central.
Se e n  tari a ge neral.— Prim e m  enseñanza,

Conforme j l lo dispuesto en la Real orden de 4 de Mayo ultimo, que iiijri de mu vo los términos de redacción de la regla SO1 de la de 10 de Agosto de 1858, los Maestros y Maestras que sírvan en propiedad Escuelas de igual clase y de la misma ó superior dotar i un á la fpno aspiren pueden solicitar su traslación por concurro á las que rcjsultán vacantes en los pueblos que á continuación se expresan;
PROVINCIA DE M ADRID.

Escuelas de niños.
La de Chinchón , dolada con el sueldo anual de 1.100 pesetas.
Las de Algetc , Chapinería, Fu en ti dueña de Tajo, G ua- d a lix , San Sebastian de los Reyes y Val di lecha, coa el de 825 pesetas cada una.
La de San Fernando con d  de 625.

Escuelas de niñas.
Las de Chapinería y V aldilecha, con el de 550 pesetas cada una.
Las de Garganta y Loeclies, con el de 416*90.* PROVINCIA DE C IU D AD -RE AL .

Escuela' le i ? os.
I de Almadenejos , Gra t r  y Pozuelo de C alatrava,!ut cUs con el sueldo anual d í w  pesetas cada una.

PROVINCIA DE CUENCA.
Escuelas de niños.

Las de Carboneras y  Villarrubio , dotadas con el sueldoanual de 625 pesetas cada una.
PROVINCIA DE GUADALAJARA.

Escuelas de niños.
La de S e tiles , dotada con el sueldo anual de 625 pesetas.

PROVINCIA DE SEGO VIA ,
Escuelas de niñas.

La-de Muñopedro, dotada con el sueldo anual de 416 pesetas 50 céntimos#

PROVINCIA DE TOLEDO.
Escuelas de niños.

La de M ascaraque, dotada con el sueldo anual de 825 
pesetas.La de Buenaventura, con el de 625 pesetas.

Escuelas de niñas.
Las de A zaña, Recas y  Aldeanueva de San Bartolomé, dotadas con el sueldo anual de 416‘50 pesetas.
Los aspirantes presentarán ó rem itirán sus solicitudes documentadas á la Junta de Instrucción pública de la provincia á que corresponda la vacante en el preciso término de 15 dias, á contar desde el en que se publique este anuncio en el respectivo Boletin oficial de la misma.Lo que de orden del limo. Sr. Rector de esta Universidad sejpublica en la G a c e t a  y  Boletin oficial para conocimiento de los Maestros que aspiren por traslación á las vacantes que se anuncian por este edicto.Madrid 4 de Enero de 1876. =  El Secretario general, F e rnando Mellado.

ADMINISTRACION PROVINCIAL.
Administración económica de la provincia de Oviedo.

Ignorándose el paradero de D. José Cláudio O liv e ro s , Adm inistrador que fué de la Aduana de Avilés en el año 1868, 
se le cita por medio de este anuncio para que en el térm ino de tres meses se presente por sí ó por medio de apoderado á justificar la distribución é ingreso del comiso impuesto á varios géneros de ilícito comercio aprehendidos á bordo de la cor- beta V illa de A viles, en el puerto de su nombre, y cuyos géneros fueron vendidos en pública subasta el 15 de Mayo de 1868; y al propio tiempo, previa dicha justificación, podrá recoger la 
cantidad de 75 pesetas y 54 céntimos que le han correspondido en la distribución del comiso y m ulta de los géneros ilícitos de la referida aprehensión , y cuya cantidad se halla en depósito en esta Administración por el expresado térm ino, 
trascurrido el cual ingresarán definitivamente en las arcas del Tesoro.Oviedo 31 de Diciembre de 1875.=E1 Jefe económico, Joa
quín Torres.

Administracion del Correo Central.
SECCION DE L IST A ,

Cartas detenidas por falta de franqueo el dia 4 de Enero 
de 1876.

Húmero 44 Antonia Martinez.—Murcia.45 Basilia Fernandez.—Toro.
46 Casimira Madina.—Cuenca.47 Emilia Bravo.—Chamartin.48 Ferm in Megía.—Viso del Marqués.49 Florencio Gómez.—Fuente Olmedo.• 50 Gustavo Muñoz.—Barcelona.51 Julián Puerta.—Los Hueros.52 María Alonso.—Villafranca del V.53 Micaela Adeva.—Sevilla.54 Manuel R. Vargas.—Málaga.55 Petra Diez.—Peñaranda de Bracamonte.56 Sra. de Pulgar.—Granada.57 Teodoro de Blas.—Vitoria.
58 Tiburcio Hernández.—Toledo.

Madrid 5 de Enero de 1876. =  El A dm inistrador , Martin Botella.

ADMINISTRACION MUNICIPAL.
Ayuntamiento de Madrid.

Por acuerdo de esta Excma, Corporación municipal se saca á pública subasta la adquisición de cien candelabros de hierro fundido, é Igual número de palom illas, con destino al alum brado público por gas de esta capital.La licitación relativa á los candelabros tendrá lugar en la sala de remates de la tercera Casa Consistorial el dia 25 del ac tu a l, á  la una de su tarde, por el sistema de pliegos cerrados, y la de las palomillas á la una y media, por el de pujas á la llana; sujetándose ambas á las condiciones facultativas y económico-administrativas que se hallarán de manifiesto en la Secretaría de este Municipio todos los dias no feriados, desde las doce á las cuatro de la tarde.El importe del presente anuncio será satisfecho por el rematante.Lo que se pone en conocimiento del público para conocimiento de los que quieran tomar parte en la licitación.Madrid 5 de Enero de 4876.--=El Secretario, José Dicenta y Llarco.
Alcaldía de Arenas.

Por acuerdo de este Ayuntamiento y Junta municipal se amplía el plazo para la admisión de solicitudes á la plaza de Facultativo de familias pobres de esta población, vacante, primero por renuncia y después por defunción del que la desempeñaba , por 40 d ia s , á contar desde el en que aparezca in serto el presente en la G a c e t a  d e  M a d r id .La dotación consiste en 1.650 pesetas, pagadas 1.500 de los 
fondos municipales por mensualidades por la asistencia de los considerados como pobres de esta localidad y sus anejos R a -  'macastañas y Hontanares , y las 150 restantes por la asistencia de los enfermos de la cárcel, pagadas por trim estres ó semestres.

Lo que se anuncia al público para su inteligencia y efectos oportunos.Arenas 16 de Diciembre de 1875. =  El A lcalde, Luis López.
Alcaldía de Matabuena.

Por traslación del que la desempeñaba se halla vacante la plaza de Médico-Cirujano municipal de este pueblo; su dotación consiste en 100 pesetas anuales, pagadas de fondos m unicipales por trim estres vencidos, por la asistencia de todas las familias pobres y  casos de oficio, y pobres transeúntes, con sujeción á las prescripciones del reglamento vigente de 24 de Octubre de 1873.
Esta localidad cuenta 152 vecinos, y el ajuste con los aco

modados será convencional entre los mismos y el que resulte agraciado.

Los aspirantes á dicha plaza pueden dirigir sus solicitudes á esta Alcaldía dentro de los 15 dias siguientes á la publicación de este anuncio en el Boletín oficial de esta provincia.Matabuena 20 de Diciembre de 1875.=  El Alcalde, Manuel Sanz.

A D M I N I S T R A C I O N  DE JUSTICIA.
Juagados de primera instancia.

M adrid.—
En virtud de providencia del Sr. Juez de prim era instancia 

del distrito de Palacio de esta capital, refrendada por mí, 
se anuncia la venta en pública subasta por término de 10 
dias de los caballos y carruajes que á continuación se ex
presan:

Un caballo Tordo, entero, tordo mosqueado, sobre 13 años, 
de siete cuartas y cinco dedos, tasado en 1.200 rs.

Un caballo Bayo, capón bayo, sobre 14 años, siete cuartas 
y seis dedos, tasado en 1.500 rs.

Un caballo R oble, capón, castaño, calzado de la mano iz
quierda y bajo de la derecha, calzado del izquierdo, lucero,de 
echo años, de siete cuartas y ,siete dedos, tasado en 1.800 rs.

Un caballo Cojo, capón, negro, sobre 14 años, siete cuartas 
y  siete dedos, tasado en 1.400 rs.

Un caballo Cadenas, capón, lucero prolongado, de 13 años, 
siete cuartas y tres dedos, tasado en 700 rs.

Un caballo Moro, capón, negro, sobre 16 años, siete cuartas 
y  seis dedos, dos cataratas, ciego, tasado en 1.000 rs.

Un clarens reformado en berlina, en bastante uso, tasad-o 
en 2.800 rs.

Una berlina antigua, corte redondo, bastante usada, tasada 
en 2.200 rs.

Una berlina antigua, grande y m uy pesada, muy deterio
rada la caja y las ruedas, y tasada en 700 rs.

Otra berlina vieja, inservible, tasada en 370 rs.
Y para cuyo remate, que ha de celebrarse en este Juzgado, 

se ha señalado el dia 18 de Enero del año próximo, á la una 
de su tarde; advirtiéndose que dichos caballos y carruajes se 
hallan depositados en poder de D. José Villa, que vive calle 
del Infante, núm. 3, cuarto bajo.

Madrid 23 de Diciembre de !875.==Nicolás C astillejo .=V i-
cente Reyter. —P

M álaga— Santo EBomisig®.
D. Miguel Gutiérrez Búrgos, Escribano del Juzgado de pri

mera instancia del distrito de Santo Domingo de esta ciudad.
Doy fé que en dicho Juzgado y por ante m í pende causa 

criminal de oficio contra Francisco Jiménez sobre lesiones, y 
en ella aparece original la siguiente

«Requisitoria.—D. José López de Azcutia, Juez de primera 
instancia de este distrito de Santo Domingo.

Por la presente y térm ino de 30 dias se busca al proce
sado Francisco Jiménez, conocido por Baquero, para que habi
do qu© sea se le detenga y conduzca á la cárcel pública de 
esta capital, donde consignado quede á disposición de este 
Juzgado para responder de los cargos que le resultan en la 
causa que contra el mismo se sigue sobre lesiones.

Y á este propósito pido y encargo á todas las Autoridades 
civiles y  judiciales, especialmente á la policía jud icial, el 
oportuno cumplimiento de la presente, por convenir así al 
mejor servicio y jurisdicción que ejerzo á nombre del Rey 
nuestro Señor (Q. D. G.).

Dada en la ciudad de Málaga á 20 de Diciembre de 4875.= 
José L. dejj Azcutia.=M iguel Gutiérrez.*

Lo relacionado más detalladamente resulta, y lo inserto 
está conforme con la causa de que procede, á que me remito.

Cumpliendo mandato judicial, conforme á lo dispuesto en 
el art. 399 de la ley provisional de Enjuiciam iento criminal, 
pongo el presente que firmo en Málaga á 20 de Diciembre 
de 4875.=Miguel Gutiérrez.

S N onl fol aa n iela.
D. Salvador Sabaté y Pedrol, Juez municipal, Regente el 

Juzgado de prim era instancia de esta villa de Montblanch y 
su partido.

Por la presente requisitoria hago saber que en la causa 
que estoy instruyendo contra Antonio Miró y Escoté, álias el 
hijo del Pubill del Juan de las Cabras , natural y vecino de la 
villa de Espluga de F ranco lí, de estatura regular, pelo casta
ño, ojos pardos, nariz regular, barba saliente, cara oval, color 
sano; viste al estilo del país, con pantalón y blusa, alpargatas 
y gorra, 48 años de edad, soltero, labrador, por lesiones graves 
inferidas á Juan Escoté y Grases, de la propia vecindad, se ha 
acordado la prisión provisional del mismo; y siendo de presu
m ir que se halla en el territorio de esta provincia, pido y en
cargo á los Sres. Jueces en cuyo distrito fuere hallado dicho 
Antonio Miró y Escoté, así como á las demás Autoridades y 
agentes de policía judicial que supieren su paradero, procedan 
á su captura y remisión á la cárcel de esta villa y á disposi
ción de este Juzgado.

Cuya requisitoria se publica en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Bo- 
letin oficiaí de esta provincia para que dentro del término de 
30 dias, á contar desde la inserción en dicho Boletín oficial, 
comparezca á prestar declaración en méritos de la referida 
causa, y en caso contrario será declarado rebelde y  le seguirá 
el perjuicio á que hubiere lugar en derecho.

Dada en Montblanch á 24 de Diciembre de 4875.=Salvador 
Sabaté.=Por disposición de S. S . , Antonio Queraltó, Escri
bano.

n er ó n .
D. Manuel María R odríguez, Juez de primera instancia de 

este partido.
Hago saber que en este mi Juzgado y por la Escribanía del
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actuario penden autos sobre áesvinculacion de la capellanía 
fundada en la parroquial de esta villa por Fernando., Inés y 
«Catalina de Angulo., en los cuales se hallaban personados An
tonio Alcántara Orel&na, Doña Josefa Hierro Mármol, José 
de Rueda, como marido de Francisca Acebedo, y Alonso Oliver 
¡Borrego; y en atención a que estos han fallecido y se ignora 
•quiénes sean sus herederos, he mandado por providencia de 
hoy llamar por medio del presente, que se insertará <en el Bo
letín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r id ,  á los he
rederos de ios citados para que «n el término de SQ-dias, con- j 
tados desde las expresadas inserciones, se personen en los re- f 
feridos autos; con-.apercibimiento que de no verilearlo se les • 
tendrá por separados en nombre de sus causantes, parándoles i  
el perjuicio que haya lugar..

Y para su mayor publicidad se fija el presente y otros de ; 
su tenor en Moron ¡á 4 de Noviembre de 1875.=Manuel M. j 
Rodriguez.=De orden de S. S ., Manuel de la Rosa. —P \

M o t r i l . I

D. Alfonso XII, por la gracia de Dios Rey constitucional 
de España, y en su nombre el Sr. D. José Rodríguez Zapata, ! 
Juez de primera instancia de esta ciudad y pueblos de su ¡ 
partido. \

Hago saber que en la causa que se instruye contra D. José I 
Fuentes López, natural de Gualehos y vecino de Granada, I 
easado y  de mayor edad, sobre prisión arbitraria á D. Anto- | 
nio Alonso Bernal y D. Francisco González Viñolo, ha recaido | 
el auto que á la letra dice nsí: 1

«Auto.—Por evacuada la audiencia conferida al Promotor J 
fiscal; y j

Resultando que el día £7 de Junio de 4873 D. José Fuentes J 
López, en concepto de delegado del Gobernador civil de la I 
provincia, ordenó y llevó 4 cabo la prisión de D. Antonio I 
Alonso Bernal y D. Francisco González Viñolo, Alcalde y Se
cretario respectivamente de esta ciudad, sin que hubiera puesto 
los detenidos á disposición del Juzgado oportunamente:

Resultando que antes de proceder contra el expresado de
legado del Gobernador, como presunto culpable de! delito de 
detención arbitraria, se remitió testimonio de lo actuado á 
S. E. la Sala de lo criminal á los efectos prevenidos en el ar
tículo £18 de la Ley de Enjuiciamiento crim inal, concedién
dose la, necesaria autorización é inclinándose el procedimiento 
contra el referido D. José Fuentes:

Considerando que este ejecutó el hecho de autos en el ejer
cicio de las funciones, propias del cargo de delegado del Go
bernador civil de esta provincia, correspondiendo el conoci
miento de la presente causa á S. E. la Sala de lo criminal: 

Vistos el núm. 8.° del art. £76 de la Ley orgánica de Tri
bunales, y el 837 y 839 de la de Enjuiciamiento criminal;

Se declara terminado este sumario, y en su virtud remí
tanse las actuaciones originales á S. E. la Sala de lo criminal 

-de la Audiencia del territorio por el conducto y forma preve
nidos.

Notifíquese á las partes este auto, emplazándolas para que 
comparezcan ante dicha Superioridad en el término de 10 
dias.

Lo mandó y firma el Sr. D. José Rodríguez Zapata, Jnez de 
primera instancia de esta ciudad de Motril y su partido, á 31 
de Agosto de 1875.=José R. Zapata.=José Martin.»

Y para que obste á D. José Fuentes la citación y empla
zamiento que por este medio se le practica, advertido que de 
no comparecer dentro de 10 dias ante S. E. la Sala de lo cri
minal de la Audiencia de este territorio, le parará el perjuicio 
que haya lugar.

Dado en Motril á £0 de Diciembre de 1875.=José R. Zapa- 
ta .= P or su mandado, José Martin.

Va le n c ia .— S e r r a n o s .
D. Vicente de Piniés, Comendador de la Real y distingui

da Orden española de Cárlos III, Juez de primera instancia 
del distrito de Serranos de esta ciudad de Valencia.

Por el presente hago saber que en este Juzgado y Escri
banía del infrascrito se ha presentado demanda ordinaria por 
el Procurador D. Federico Guillen , en nombre de la Exce
lentísima Sra. Duquesa viuda de Medinacdli y otros títulos, 
por sí y en representación de sus hijos los Sres. D. Luis Ma
ría , Doña Angela, D. Ildefonso, Doña María del Dulce Nom
bre, D. Fernando, D. Cárlos y Doña María'del Carmen Fer- \ 
nandez de Córdoba Perez de Barreda, herederos y sucesores 
del Excmo. Sr. D. Luis Tomás de Villanueva Fernandez de 
Córdoba, Duque que fué de Medinaceli y Santistéban, contra 
el Ayuntamiento y común de vecinos y terratenientes de Be- 
naguacil, pidiendo se les condene al pago de la suma de 
£1.399 pesetas 8£ céntimos que adeudan por las anualidades 
vencidas hasta 31 de Agosto del comente año de la pensión 
convenida en la escritura de £4 de Julio de 1846 ante Don 
Jerónimo Amat y Perez, por la que se transigieron los varios 
litigios que mediaban entre la casa del Duque y dicho pue
blo ; y admitida dicha demanda , á la vez que se ha acordado 
en auto de £ del actual el emplazamiento por nueve dias á 
dicho Municipio para comparecer á contestarla, se ha dispuesto 
publicarlo por edictos para que dicha demanda llegue á cono
cimiento de cuantos tengan propiedades en el término de Be- 
naguacil. *

Dado en Valencia á 4 de Diciembre de 1875. =  V. de Pi~ 
niés.=Por su mandado, José María Galan. X—96£

Juzgados municipales.
Mor a ta  de J a lo n .

D. Manuel Calvo y Galan, Juez municipal de esta villa de 
Morata de Jalón.

Por el presente primero y único edicto cito , llamo y em
plazo á D. Juan María Joassin para que dentro del término 
de 10 dias, á contar de la publicación de este edicto, compa

se® oa ante el Juzgado á pagar la cantidad de £49 pesetas 75 
céntimos, gastos y costas causadas y que se causen en el jui
cio verbal á que ha sido condenado por sentencia de 1.® de 
Diciembre de 1874 estimando la demanda que contra él inter
puso D. Tomás Burbano.

Dado en Morata de Jalón á £3 de Diciembre de 1875.= 
P, O., Balbino Sánchez; Secretario. X—959

NOTICIAS OFICIALES.

B anco H ip o te c a rio  de E spaña.
Lista de las cédulas hipotecarias que han sido amortizadas en 

el sorteo verificado por este el dia 3 de Enero de 1876.

Numero ,de cédulas. Nfcíaeracion de las mismas.

£3 6.614 á 6.636
7 10.004 10.014

Las cédulas hipotecarias premiadas se reembolsarán á la 
¡par el dia 1 * de Abril próximo venidero en las oficinas del 
Banco, en Madrid, calle de Recoletos, núm. 17, y desdeña mis
ma fecha dejarán de producir interés.

Lo que se pone en conocimiento del público, conforme lo 
-ordena el art. 117 de los estatutos de este Banco.

Madrid 4 de Enero de 4876.=E1 Secretario general, Enri
que Lamartiniére. X—961

C om pañía  de! fe r ro -c a r r i l  de  C órdoba .á Sevilla .
Los liquidadores de la Compañía tienen el honor de poner 

-en conocimiento de los señores accionistas que en virtud de 
los poderes que la junta general de 30 de Setiembre último 
les otorgó, y conforme á lo dispuesto en los artículos 4.° y 6.° 
del contrato de cesión de la línea de Córdoba á Sevilla á la 
Compañía de Madrid á Zaragoza y Alicante, aprobado por el 
Gobierno de S. M., entregarán desde el dia 7 del presente por 
cada aceion de la Compañía de Córdoba á Sevilla, hoy disuel- 
t’a, una acción y una obligación de la Compañía de Madrid á 
Zaragoza y Alicante.

Además entregarán un documento provisional que acre
dite el derecho á los resultados 'eventuales de la liquidación.

Este cambio tendrá lugar desde el dia 7 de Enero de 1876, 
en las oficinas de la Sociedad general de Crédito Moviliario 
Español:

En Madrid, paseo de Recoletos, 9.
En París, boulevard Haussmann, £5..
Se previene á los señores accionistas que deseen hacer el 

canje dé sus títulos en Madrid, que deberán presentarlos en el 
Crédito Moviliario, que se encarga de pedir á París los que á 
cada socio correspondan.

Madrid 4 de Enero de 4876.=Los liquidadores, Ernesto 
Polack.=Juan García de Torres. X—957

B anco d e  C astilla .

Balance de situación en 31 de Diciembre de 1875.
„ REALES. CENTS.

ACTIVO. — -----------
Accionistas.  ............................................... , .  30.000.000
Caja............................    6.106.440‘95
Pastas de plata en la Casa de la Moneda  £.666.41846
Valores en cartera .................................... 4£.£66.664‘08
Cuentas corrientes............................................  44.348.485*04
Valores en depósito  ............... .............. £7.855.000
Bonos del Tesoro en garantía de la emisión

de billetes hipotecarios................................. !86.1£8.000
Pagarés de bienes nacionales para la doble

garantía de id ...................   £40.898.747*03
Bonos recibidos en pago de pagarés...de.bie

nes nacionales  . . .  8.5££.00Q
Intereses abonados á los compradores de id.

idem...................................   176.315‘£5
Bonificaciones por anticipos de plazos de id.

idem................................................................. 7£4.446‘64
Valores en garan tía .. ....................................  58.987.£89‘66
Bonos amortizados por productos en metálico

de pagarés............... ......................................  770.000
Cuentas varias..................................................  13.414.65045
Valores de varios. ............................   50.97£.3£5‘5S
Pagarés del Tesoro en garantía de las obli

gaciones del Timbre......................................   ̂ 104.000.000
Obligaciones del Timbre en garantía de par

tícipes: pagarés del Tesoro.........................  4.45£.330‘88

Total. . . . .................... .  758.955.750*39

PASIVO.
Capital social  ........................................  40.000.000
Fondo de reserva..............................................  1.000.000
Obligaciones á pagar........................................  115.305*80
Cuentas corrientes............................................  40.7£4.043‘05
Acreedores por depósitos en papel.................  ' £7.855.000
Emisión de billetes hipotecarios....................  188.338.000
Pagarés de compradores de bienes nacionales

en garantía.. ......................................  £40.898.717*03
Idem de bienes nacionales realizados  10.140.000*59
Sobrantes de bonos cedidos al Estado  15.599*17
Idem id. admitidos al 80 por 100....... ..........  143.680
Acreedores por garantías.................    58.987.£89‘66
Cuarta amortización por sorteo de billetes

hipotecarios............................    1.106.000
Cupón de 1.° de Octubre de 1875..................... £58.540
Amortización é intereses de las obligaciones

del Timbre: mes de Noviembre.................  3.£7£.946‘6i
Cuentas varias. .........   15.4£8.354‘!0
Acreedores por valores varios.......................... . 50.97£.3£5‘58
Emisión de obligaciones del Tim bre.  ........  77.000.000
Obligaciones del Timbre am o rtizad as ...... ' 41.000.000
Intereses de las obligaciones del T im bre.... 16.000.000
Partícipes en los pagarés del Tesoro.............  4.45£.330‘88
Remanente del tercer sorteo de billetes hi

potecarios ..........................     1.547.647‘9£

T o t a l ....................   758.955.750*39

Madrid 31 de Diciembre de 1875.=S. E. ú 0.=E1 Jefe de 
Contabilidad, A. Saenz de Santamaría.=Dos Administradores, 
Jaime Girona.=M. Cabezas.

Compañía de los ferro-carriles de Tarragona  
á Barcelona y  Francia.

SOCIEDAD ANÓNIMA.

En la ciudad de Barcelona, álOcle Diciembre de 1875, ante 
mí D. Ignacio Ferrán y Sobregués, Notario del Colegio terri
torial de la Audiencia de Barcelona, con residencia en la ca
pital, y testigos en la conclusión nombrados, comparecieron 
los Sres. D. Federico Marcet y Vidal, casado, propietario; Don 
Roberto Robert y Suris, soltero, Abogado; I). Mariano Pare- 
llada y Ribas, casado, Ingeniero y fabricante; D. Camilo Fa- 
bra y Fontanills, casado, del comercio ; D. Manuel de Carva
llo y Francolí, viudo, del comercio; D. Miguel Aldabó y Ba- 
sart, casado, propietario; D. Vicente Munner y Valls, casado, 
farmacéutico; D. Narciso Casteíls y Comas, soltero, del co
mercio; D. Manuel Torres y Venecia, casado, del comercio; 
D. Joaquin Baltay Ginesta, casado, propietario; D. Juan Prats 
y Rodés, soltero, propietario, y D. Cláudio Planas y Armeí,. 
soltero, Abogado y propietario; todos mayores de edad y veci
nos el segundo de Gracia y los otros de esta ciudad, quienes 
constituyen, á saber: los seis primeros la Junta directiva de 
los caminos de hierro de Barcelona á Francia por Figueras, y 
los seis últimos el Consejo, de Administración de la Compa
ñía de los ferro-carriles de Tarragona á Martorell y Barcelo
na; y asegurando y apareciendo hallarse todos con la capaci
dad legal necesaria, dijeron:

Que en la junta general celebrada en 43 de Noviembre úl
timo por la Compañía de los caminos de hierro de Barcelona 
á Francia por Figueras se presentó y discutió la siguiente 
proposición, que, sujeta después á votación, fué aprobada se
gún resulta del acuerdo que á continuación también se tras
cribe, y que consta, lo mismo que la proposición, en el libro 
de actas de juntas generales de dicha Compañía, que se me ha 
puesto de manifiesto, y de que doy fé.

«La junta general, enterada de las bases convenidas en 48 
de Octubre de 4875 entre la Junta directiva de la Compañía 
de los caminos de hierro de Barcelona á Francia por Figue
ras y el Consejo de Administración de la Compañía de° los 
ferro-carriles de Tarragona á Martorell y Barcelona, para la 
•construcción de la línea de Gerona á la frontera y para Infu
sión de las dos expresadas Compañías, las aprueba en todas 
y encada una de sus partes, así como aprueba del mismo 
modo el contrato de que se le ha dado cuenta y que es objeto 
de la base 4.a, celebrado en 45 y 48 de dicho mes de Octu
bre con la Sociedad de Crédit Mobüier, y acepta el nuevo ré
gimen de la Compañía, basado en la Ley de 49 de Octubre 
de 4869, para la reforma de los estatutos de la misma y su 
unificación con los de la Compañía de los ferro-carriles de 
Tarragona á Martorell y Barcelona, en virtud do lo estipula
do en las bases 5.a y 7.a»

«Abierta la votación después de llamados los dos señoíes 
escrutadores, que fueron los mismos que habían intervenido 
en la primera .votación, fueron llamados los señores accionis
tas por séries, en el orden ántes indicado; y teripinada, se pro
cedió al escrutinio por los señores escrutadores, del cual re
sultó haber 4.£7£ votos de sí contra 37 de no. — Proclamó el 
Excmo. Sr. Presidente este resultado y dió por aprobada la 
proposición.»

Que en la junta general celebrada también por la Compa
ñía de los ferro-carriles de Tarragona á Martorell y Barcelona 
en el referido'dia 43 de Noviembre se presentó, discutió y 
votó la proposición siguiente, que fué aprobada por el acuerdo 
que á continuación igualmente se trascribe, según todo consta 
en el correspondiente libro de actas de juntas generales de la 
propia Compañía, el cual se me ha puesto de manifiesto, de 
que doy fé.

«La junta general, enterada de las bases convenidas en 48 
de Octubre de 4875 entre la Junta directiva de la Compañía 
de los caminos de hierro de Barcelona á Francia por Figue
ras y el Consejo de Administración de la Compañía de los 
ferro-carriles de Tarragona á Martorell y Barcelona , para la 
construcción de la línea de Gerona á la frontera y para la fu
sión de las dos expresadas Compañías, las aprueba en todas 
y en cada una de sus partes,- así como aprueba el contrato de 
que se le ha dado cuenta y que es objeto de la base 4.a, cele
brado en 45 y 48 de dicho mes de Octubre con la Sociedad de 
Crédit Mobüier.

«Declarado el punto suficientemente discutido después que 
el Sr. Presidente brindó con el uso de la palabra á los seño
res accionistas que quisieran tomar parte en la discusión, se 
leyó el art. 3o de los estatutos.'

«Varios señores accionistas hicieron presente la conve
niencia de votar por aclamación la proposición del Sr. Presi
dente, en cuya forma y prévia demanda precisa de aquel fué 
aprobada por unanimidad.»

Que á los efectos de las bases convenidas y aprobadas, y en 
uso de la facultad que la 7.a confiere á las Direcciones ó Ge
rencias de una y otra Compañía, estas, en sesión común de 7 
del mes actual, tomaron el siguiente acuerdo, que consta en 
los correspondientes libros de actas que se me han puesto de 
manifiesto, y de que doy fé.

«Leidos los estatutos que se habían redactado para la uni
ficación y reforma de los de cada una de las Compañías de 
los ferro-carriles de Tarragona á Martorell y Barcelona y de 
Barcelona á Francia por Figueras, las dos respectivas Direc
ciones ó Gerencias, usando de la facultad que les compete 
por la 7.a de las bases convenidas en 48 de Octubre último, y 
aprobadas en todas y en cada una de sus partes por las jun
tas generales de una y otra Compañía en 43 de Noviembre 
siguiente, los han aprobado para la reunión de entrambas 
Compañías, formando una sola desde 4.° de Enero de 4876 
con el título de Compañía de los ferro-carriles de Tarragona d 
Barcelona y Francia, y han acordado su consignación en es
critura pública, en cumplimiento de lo que prescribe el ar
tículo segundo de la Ley de 49 de Octubre de¡4869.»

Y que por tanto, y á los efectos de la Ley y de lo conve
nido entre las dos Sociedades, me requieren para que levante 
acto público de los estatutos que, como pacto social, regirán 
para las dos Compañías reunidas desde 4.° de Enero de 4876, y 
y son los siguientes:

E S T A T U T O S
DE LA COMPAÑÍA ANÓNIMA TITULADA DE LOS FERRO-CARHILÉg  

DE TA RRAGONA Á BARCELONA Y FRANCIA.

T ÍT U L O  'PR IM ER O .
De la clase, domicilio, nombre, objeto y duración 

de la Compañía.
Artículo 1.° Con arreglo á las disposiciones del Código de 

Comercio y de la Ley de 49 de Octubre de 4869, se reunen las 
Compañías de Tarragona á Martorell y Barcelona y de Bar
celona á Francia por Figueras, formando una sola Compañía 
anónima, con domicilio en Barcelona, y con el título de Fer
ro-carriles de Tarragona á Barcelona y Francia.

Art. £.e El objeto de esta Compañía consiste;
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1.° En la explotación y aprovechamiento de las siguientes líneas de ferro-carriles: de Tarragona á M artcrell, MartorelJ á Barcelona, Barcelona á Mataró, Mataró á Arenys, Arenys al Empalme, Barcelona á G ranollers, Granollers á Santa Colonia ó Empalme y Empalme á Gerona.Y 2.° En la construcción de la línea de Gerona á la frontera francesa, y en su explotación y aprovechamiento luego de terminada su construcción.Art. S.° La duración de la Compañía será la misma que la más larga de las concesiones de los ferro-carriles arriba men- cionados, salvos los siguientes casos de disolución:4.° Venta ó enajenación de los derechos de las concesiones,2.° Pérdida de las tres cuartas partes del capital social.

TÍTULO II.
Bel capital social.

Art. 4.° Después de tres años de terminada y en explotación la línea de Gerona á la írontera francesa, y en vista del mayor producto líquido que cada una de las Compañías que se reúnen haya alcanzado en uno de los tres años expresados, se fijará definitivamente el capital en acciones que á cada una corresponda, y el valor que unidas representen las que á una y otra Compañía entonces se adjudiquen formará también el capital definitivo de la Compañía de Tarragona á Barcelona y  Francia.Se declara que al reunirse las dos Compañías, tiene la de Tarragona á Martorell y Barcelona emitidas 36.000 acciones de á 600 pesetas una, y la de Barcelona á Francia por Figue- ras tiene emitidas 73.976 acciones, de las cuales hay 69.696 en circulación, de á 476 pesetas una; cuyas acciones continúan 
perteneciendo á los tenedores de cada una de las dos Compañías.

Art. 6.* Las acciones son al portador. Los dividendos pasivos se anotarán precisamente por medio de un sello. Las acciones serán de 476 pesetas cada una, cortadas/de un libro talonario, numeradas y firmadas por el Presidente, Director Corante y Secretario, y selladas además en seco con el sello de la Compañía. Iguales requisitos tendrán las obligaciones y  demás valores que creare la misma. Los accionistas tendrán facultad para, depositar sus acciones en la Caja social. Estas acciones se guardarán en una caja de tres llaves, intervenidas, por ei Presidente, el Director Gerente y el Secretarlo, quienes firm arán el resguardo nominativo que del depósito se librará, expresivo de las condiciones del mismo.
A r t  6.° La, cesión de las acciones al portador se verificará por la simple entrega del título.
A r t  7."  ̂ Las acciones son indivisibles, y la Compañía no reconoce sino un solo propietario por cada una. El tenedor de acciones se tiene por enterado y  conforme con los presentes .estatutos,

TITULO III.

Be la administración de la Compañía.
Art. 8:° La gestión de la Compañía está á cargo de un Consejo de administración compuesto de siete accionistas, de entre los cuales elegirán los mismos el Presidente y el Director Gerente. El cargo de Presidente durará un año, y dos el de Director Gerente. Espirados que sean, procederá el Consejo á nueva elección, pudiendo ser reelegidos los que ántes los habían desempeñado.Uno y otro cargo son renunciadles y el Consejo en caso de renuncia podrá proceder á nueva elección. Si ocurrieren cutre los Consejeros una, o más vacantes, ó por falta de número de Vocales presentes no pudieren celebrarse sesiones en 1c forma prevenida en el art, 12 de estos estatutos, el Consejo La n a  i á por su urden a los tres suplentes designados por la junta general para que llenen interinamente aquellos puestos lias la la próxima reunión general de accionistas, ú ocupen el lugar de los Vocales ausentes hasta «pie pueda asistir á las «csiones del Consejo el número do Consejeros exigido por dicho art. 12. En caso de que por cualquiera causa no pudieren añadir los suplentes así nombrados al llamamiento del Consejo, podrá este llamar á los mayores accionistas para que llenen las vacantes ocurridas.Arl. 9.* Los individuos del Consejo dejarán cada uno en depósito mientras ejerzan sus cargos un número de ao iones cuyo valor nominal sea de 5Ü.UUÜ pesetas, y de 160 Oüü el Director Gerente, retirando para su seguridad un resguardo fir- mado por el Presidente Gerente y Secretario. Estas acciones, C'.u no pudran ser devueltas hasta haber sido aprobada en la jiióxiiiia junta general la gestión de los Consejeros, serán de papel y forma distinta de las ordinarias.Les suplenLs, y en su caso los mayores accionistas, al ser llama des al ejercicio de su cargo, depositarán 100 acciones en 

la Caja social.Art. 10. Los accionistas nombrados para la administración de la Compañía no contraen por razón de sus cargos ninguna obligación personal ni solidaría relativa, á los compromisos de la misma Compañía. Responden de su cometido con arreglo á 3:s estatutos.Art. 11. Los Consejeros serán nombrados-por la jun ta  general de accionistas, quedando elegidos los que reúnan m ayor número de votos. Ejercerán su cargo durante cuatro años.Concluido este tiempo so designarán por suerte cuatro, gi.bre cuyos puestos habrá de proredeise á nueva elección, y dos años’despues se procederá igualmente á la de los restantes.Al espirar el segundo y sucesivos plazos ele cuatro años, les Consejeros irán renovándose en la propia forma; pero en vez de la suelte sera la antigüedad la que determine el orden de nuevas elecciones.
Los Consejeros salientes podrán ser reelegidos.Los tres suplentes serán asimismo nombrados por la jun ta  general de accionistas, y se procederá á su elección' cada cuatro años , pudiendo igualmente los salientes ser reelegidos.Art. 12 L1 Consejo se reunirá una vez'cada semana. Presidirá en ’m encía del Presidente, ó en caso de estar supliendo este al Director Gerente, el«Consejer de má edad, á rné- nes que rl Consejo considere conveniente n mbrar Presidente accidental. Los acuerdos se consideraran val dos y obligatorios cuando se tomen por mayoría á votos presentes; en caso de empate se aplazará el asunto para otra sesión, y  en esta, 

si el empate se reproduce, el voto del Presidente será decisivo. Para que pueda celebrarse sesión será necesario que concurran cuatro individuos y el Director Gerente. Si se presentare el caso de calificar y censurar los actos de este último, habrán de asistir á la sesión por lo menos cinco Consejeros pudiendo asistir también el Director Gerente.Art. 43. El acuerdo del Consejo en que en virtud de esc juicio se determinare la suspensión ó cesación de cargo d( dicho Director Gerente, habrá de ir  acompañado de la convo vocación inmediata de jun ta  general extraordinaria para h elección de nuevo Consejo.Interin  esto se realiza, conforme á lo prevenido en el ar tí culo 26, continuará el Director Gerente en el ejercicio de si cargo, pero intervenido en todos sus actos por el Presiden! de la Compañía, ó cesará desde luego si así lo acordare e Consejo, haciéndose cargo de la Gerencia el Presidente.

Art. 44. El Director Gerente tendrá voz y voto en las sesiones del Consejo y en todas las Comisiones que del mismo emanen, excepto en aquellas cuyo objeto sea el exámen de sus actos.,
Art. 46. Los acuerdos y determinaciones del Consejo se extenderán en un libro de actas exclusivamente destinado á este objeto, debiendo ser autorizadas las de cada sesión por el Presidente, Director Gerente y Secretario.Art. 46, De la retribución fija que señale al C onsejóla junta general de accionistas se destinará en primer lugar una décima parte para el que sea elegido Presidente, por razón de sus mayores atribuciones, y la restante será repartida entre los Consejeros, incluso el Presidente, á prorata del número de sus asistencias á las reuniones ordinarias y extraordinarias.Art. 17. El Consejo, salvas las atribuciones que son privativas de la jun ta general, está revestido de las facultades más amplias para la gestión de los negocios de la Compañía, i y le corresponde :
4.a Celebrar los contratos conducentes al establecimiento de relaciones con otros ferro-carriles, ó con otras Empresas de trasportes terrestres ó marítimos para asegurar la correspondencia de los mismos trasportes.2.° Acordar cualquiera enajenación y negociación de [.los 

valores, rentas y efectos pertenecientes á la Compañía. ,3.° F ijar y modificar, á propuesta del Director Gerente, las tarifas de trasporte, así como la manera de percibir sus precios ; hacer las transacciones que en el particular sean necesarias, y los reglamentos convenientes para la organización del servicio y la explotación de los caminos.4.® Contratar y transigir sobre todos los intereses de la Compañía.6.® Nombrar el Secretario de la Compañía y señalar su asignación.6.° Nombrar y separar, á propuesta del Director Gerente, á los empleados comprendidos en las categorías superiores, considerándose tales los Jefes de los diferentes servicios.7.° Hacer para la conservación y explotación de los ferrocarriles los contratos de compras y de ventas y las estipulaciones de toda especie; arreglar los acopios y au torizarla  compra y venta de cuantos m ateriales, máquinas y otros objetos sean necesarios para la explotación ó producidos por ella.8.a Acordar, prévia resolución de la jun ta  general, la época de emisión de nuevas acciones ú obligaciones, así como de cualquiera otra clase de valores.9.° Señalar el establecimiento ó establecimientos de crédito en que habrá de depositar el Director Gerente los fondos pertenecientes á la Compañía.En la caja particular de la misma podrá el Director tener existentes hasta 249.000 rs. para atender á los gastos ordinarios.40. Exam inar por medio de dos individuos de su seno los balances trim estrales de Marzo, Junio, Setiembre y Diciembre, que le presentará el Director Gerente, y si lo cree conveniente, el de cada mes. El de fin de añ o , después de su examen y aprobación por el Consejo, habrá de ser firmado por el P residente.Art. 48. E l Consejero á quien el Consejo nombre Director Gerente, es el Apoderado general del Consejo y representante activo de la Compañía.Art. 49. Corresponde al Director Gerente:4.® Llevar la voz y firma de la Compañía conforme á los acuerdos del Consejo en lo que á este compete.2.° Ser el Jefe superior de todas las dependencias de la Compañía.3.° Nombrar y despedir á dos empleados de la Compañía, excepto á los superiores, ínterin no haya sobre ello acuerdo del Consejo.4.° Practicar por sí ó por delegado aceptado por el Consejo todas las gestiones que interesen á la Compañía.6.e E jecutar los acuerdos del Consejo y tom ar las disposiciones que para su cumplimiento juzgue conveniente.6.® Depositar en el establecimiento ó establecimientos que hubiese acordado el Consejo los fondos sociales, así como re
tira r de ellos, autorizado por el m ism o, las sumas necesarias.7.° Celebrar todas las adquisiciones y contratos que fiféren útiles ó necesarios , mientras su importancia no exceda de 
40.000' rs.8.° Citar el Consejo á jun ta ordinaria en los dias señalados, y á extraordinaria ' cuando lo considere preciso de acuerdo con el Presidente ó lo pidan por escrito dos Vocales.Art. 20. E l Director Gerente debe dar cuenta al Consejo, siempre que este se reúna, de cuantos asuntos ocurran, en la gestión socia l; cuando la gravedad ó complicación del caso lo requ iera , podrá hacerlo por escrito. Presentará semanalmente un estado de. tráfico y  productos, .un .balance mensual de la situación de la Com pañía, y  en su dia el general del "año, que debe ser sometido á la jun ta de señores accionistas.A rt 21. En caso de enfermedad ó ausencia del Director Gerente le suplirá accidentalmente en sus funciones el Presidente del Consejo. Lo mismo se verificará '^n los casos de fallecimiento ó de dejar el Director Gerente de formar parte del Consejo; pero este no podrá proceder al nombramiento definitivo para el mismo cargo hasta que en la próxima jun ta  ’ general se haya llenado la vacante que por aquel motivo haya resultado en las plazas del mismo Consejo. En los casos de fallecimiento y cesación del Director Gerente, percibirá el Presidente la asignación á aquel señalada, durante el tiempo en que lo supla, dejando de percibir la suya propia como tal P residente, la cual pasará al Consejero de más edad ó al que 

¡ haga sus veces.Art. 22. El Consejo percibirá una asignación fija, que designará la jun ta general.Art. 23. El Director Gerente disfrutará de la asignación 
que fijará la misma jun ta  general.

TÍTULO IV.
. Be ¡as juntas generales de accionistas.

Art. 24. El Consejo de administración reunirá los accionistas en jun ta general ordinaria en el mes de Abril, y en extraordinaria cuando lo juzgue conveniente ó lo soliciten un número de accionistas que representen la décima parte de. las acciones emitidas.Art. 26. Todo accionista poseedor de 400 acciones tiene de
recho de concurrir á la jun ta  general. Los que deseen verificarlo4 deberán depositar sus títulos en la caja social 40 dias ántes de. la reunión* á no ser que esta se celebre por segunda convocatoria, en cuyo caso bastará hacer el depósito con cinco dias de anticipación. Los que posean ménos da 400 acciones podrán asociarse con otros accionistas hasta reunir este número, y juntos podrán comisionar de entre ellos al que haya de representarlos en la jun ta general.

Art. 28. La junta general será, convocada con 20 dias de 
anticipación por medio de tres anuncios sucesivos que se in - j seriarán en los periódicos de la capital. Iguales condiciones 
serán observadas para la convocación de la juntas extraordU;

narias, sin que en estas puedan t r a t a r e  otros asuntos que los anunciados en la convocatoria.Art. 27. Los accionistas no podrán hacerse representar en las juntas generales sino por otros accionistas que tengan derecho de asistencia; en este caso se dará prévio aviso por e scrito al Director Gerente. Sin em bargo, las m ujeres casadas, los menores, las Sociedades, corporaciones y establecim ientos públicos, podrán ser representados por sus maridos, tutores ó curadores y por sus administradores respectivos, siem pre que estén provistos de poder ó autorización suficiente á este efecto.
Art. 28. Las decisiones relativas al aumento deí capital social, á empréstitos, á la emisión de nuevas acciones, valores y obligaciones, á comunicar mayor extensión á las operaciones de la Compañía, y generalmente cualquiera modificación de los estatutos, no podrán acordarse sino en una ju n ta  general que reúna por lo ménos las dos terceras partes del capital emitido, debiendo tomarse la competente resolución por' m ayoría de las dos terceras partes de votos de los miembros presentes ó representados. En estos diversos casosy las convocatorias deberán indicar el objeto de la reunión. Si no se hubieren depositado las acciones con la antelación exigida, se hará una nueva convocatoria , en el modo y forma prescritos en el art. 29, resolviendo precisa y únicam ente los accionistas que concurran por mayoría absoluta de votos, sea cual fuere su número, lo que en la anterior se debió tra tar.Art. 29. La jun ta  general ordinaria y las extraordinarias cuyo objeto no ,sea de los expresados en el artículo anteriorr estarán legalmente constituidas siempre que los accionistas presentes ó representados formen la mitad del capital social y 400 acciones más. Si no pudiere celebrarse por falta de asistencia del correspondiente número, se hará una nueva convocatoria con 40 diás de intervalo, y se resolverá en ella lo que en la primera se debió tratar, sea cual fuere el número de los concurrentes, continuándose esta advertencia en los respectivos anuncios para conocimiento de los accionistas. La segunda convocatoria podrá publicarse luego que se vea que con los 10 dias de intervalo exigidos por el art. 26 no se han depositada el número de dichas acciones suficiente para quedar representada la m itad del capital social emitido y 400 más que en el presente artículo se señalan.Art. 30. Cada 400 acciones atribuirán derecho para em itir un voto, y así sucesivamente por cada 400 más; podrán igualmente emitirse como representante de otro ú otros los votos 

que á estos correspondan.Art. 31. La jun ta  general será presidida por el Presidente del Consejo, y será Secretario el del mismo. Ejercerán, las funciones de Secretarios escrutadores los dos mayores accionistas presentes; y en caso de no prestarse á ello, los que les sigan por su orden en la lista, hasta que dichas funciones sean aceptadas. Los escrutadores deberán ser designados al princi
pio de cada sesión.Art. 32. Abierta la sesión, leerá el Secretario el acta de la  anterior jun ta  general, que deberá hallarse continuada, en el libro correspondiente, firmada por los individuos del Consejo que á ella hubiesen asistido. Cualquiera aclaración ó rectificación que en ella hubiere de hacerse se continuará en el acta 
posterior inm ediata.Art. 33. Después de la lectura, del acta y de su aprobación se leerá una Memoria que comprenda la reseña de los actos más im portantes ocurridos desde la últim a jun ta  general, te rminando con la exposición de los asuntos y cuestiones que deben constituir el objeto de la convocada. Cuando la jun ta  fuese extraordinaria y hubiese mediado poco tiempo desde la celebración de la anterior, ó no hubiese á juicio del Consejo asuntos importantes que lo requieran, podrá omitirse, la Memoria, dando cuenta el Presidente de los asuntos que deban dis
cutirse.La Memoria comprensiva del balance anual que ha de leerse en las juntas generales ordinarias, será repartida á los señores accionistas en las oficinas de la Compañía con ocho dias de an- 
tiipacion al señalado para la reunión.Art. 34. Leida la Memoria, ó si no la hubiere, después de haber abierto el Presidente la sesión y dado una idea general de los asuntos de que deba tratarse, establecerá con reparación cada uno de los en que haya de ocuparse la junta,^ abriendo discusión sobre ellos separadamente, la que no podrá cerrarse miéntras haya quien pida la palabra ó no se declare el punto suficientemente discutido á petición de cualquiera de los con
currentes.Sobre un solo objeto no podrá una misma persona usar más de tres veces la palabra en cada sesión, exceptuándose de esta prescripción los individuos del Consejo y ei accionista -que sostenga una proposición que haya sido aceptada por la  
Junta.

Art. 36. Cerrada la discusión, anunciará el Presidente la. 
proposición que se sujete á votación.Art. 36. Las votaciones serán á pluralidad de votos y hechas por cédulas cuando se trate de elección de personas.A r í  37. Para el nombramiento de oficios se repartirán  íl cada accionista las cédulas necesarias para que las llene coa 
el nombre de los candidatos.Art. 38. . Siempre que resultare empate en las votaciones, ó en la elección de oficios, se decidirá por suerte.Art. 39. Ocho dias ántes de la celebración de la jun ta  ge
neral ordinaria quedarán expuestos el balance é in v e n ta r ía : en las oficinas de la Compañía, y el Jefe de la Contabilidad general dará las explicaciones que exijan los accionistas que tengan derecho de asistir á la junta.. Además del balance ó inventario, estará de manifiesto, con fres dias de anticipación al de la jun ta  general ,, la lista de los accionistas con derecha 
á asistir á, la jun ta  y el número de votos que puede cada u n á  
em itir.

Art. 4Ü-. En la jun ta  general ordinaria se leerá el balance del año anterior, y todo accionista podrá presentar sus obser
vaciones por escrito sobre cada una de las partidas.Si estas observaciones dan lugar á que se abra discusión sobre ellas, podrá form ularse una proposición por escrito, que, si es tom ada en consideración, será discutida, y sobre ella se 
resolverá en la, m ism a jun ta general.A r t  44. Las atribuciones de la jun ta general son:

4.° N om brar los accionistas que han de form ar el Consejo de adm inistración y los que han de.ser Consejeros suplentes.- 2* Señalar la asignación que debe disfrutar el Director Ge
rente y la del Consejo. *

3.° Nombrar á los individuos del Consejo cuyos oficios 
dengan que renovarse por espiración de término ó vacante ocurrida en el año interm edio, así como por lo previsto en 
el art. 43.4.° Aprobar el balance anual presentado por el Consejo.

6.° Acordar, con presencia del citado balance, los dividen
dos de beneficios repartibles.6.° Resolver acerca de la emisión de nuevos valores y de
m ás á que se refiere el art. 28 de estos estatutos.7,® Discutir y votar las proposiciones que á su juicio some
tiese el Consejo, y deliberar sobre las proposiciones dedos so
cios que sean tomadas m  consideración por la jun ta  general.
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Estas proposiciones de los accionistas deberán ser comu
nicadas con tres dias de anticipación al Consejo, para que este 
dé cuenta de ellas á la jun ta  general con su dictamen para 
mayor ilustración de la misma.

En esta prescripción no están com prendidas las proposi
ciones que naturalm ente resulten de la discusión.

TÍTULO V.

Be las cuentas anuales, intereses, dividendos y fondo de reserva.
Art. 42. El balance de la Compañía se cerrará anualm ente. 

en 31 de Diciembre. Los productos líquidos de la explotación 
se destinarán:

1.® Al pago de intereses y amortización de los empréstitos 
contraidos por la Compañía.

2* Al abono de un interés cuyo máximo será el 6 por 100 
sobre el capital desembolsado por las acciones.

Si llenados estos objetos sobraren todavía cantidades, se 
a t r i b u i r á n  en la siguiente forma:

Un 2 por 100 para la formación de un fondo de reserva 
kásta  que represente el 10 por 100 del capital de las acciones 
«emitidas; un 23 por 100 para la amortización del mismo; un 
7o por 100 por complemento de beneficios entre las acciones 
existentes y las am ortizadas.

Art. 43. La amortización del capital social se practicará 
designando por sorteo público el número de acciones que quepa 
dentro de la  cantidad presupuestada. Los portadores de los 
títulos serán reembolsados en metálico del capital nominal de 
los mismos, recibiendo en cambio de ellos otras acciones es
peciales al portador ó cupones de beneficio. Estos nuevos t í 
tulos atribuirán á los accionistas los mismos derechos que con 
sujeción á estatutos ténganlos demás accionistas, á excepción 
del de percibir el interés á que se refiere el párrafo segundo 
del art. 42, pero no podrán servir de garantía para ejercer los 
cargos de Consejero y Director Gerente.

TÍTULO VI.

Disposiciones generales.
Art. 44. En caso de suscitarse alguna cuestión durante la 

Compañía ó al tiempo de su disolución entre algún accionista 
ó accionistas y la Compañía en general, sobre cumplimiento 
de los presentes estatutos ó cualquier otro asunto, será deci
dida por medio de árbitros, nombrados uno por parte y un ter
cero en discordia, elegido antes por estos; debiendo todos los 
interesados conformarse con su decisión sin poder introducir 
los recursos de apelación ó nulidad, ni acudir a los Tribuna
les bajo ningún pretexto ni motivo, sea de la clase que fuere, 
salvo los recursos que establecen las leyes.

ARTÍCULO TRANSITORIO.

Sin perjuicio de lo prescrito en los presentes estatutos, re
g irán  á la par de ellos, modificándolos en-lo que menester sea, 
las bases convenidas por entrambas Compañías, cuyo literal 
contexto es como sigue:

Entre' la Compañía de los caminos de hierro de Barcelona 
á  Francia por Figueras, representada por los señores que com
ponen su  Jun ta directiva, y la Compañía de los ferro-carriles 
de Tarragona á Martorell y Barcelona por los señores que 
constituyen su Consejo de adm inistración, se han convenido 
las siguientes

BASES
para la construcción de la línea de Gerona d la frontera , y para

la fusión de las Compañías de Barcelona á Francia por Fi
gueras y de Tarragona á Martorell y Barcelona.
4.a Las Compañías de Barcelona á Francia por Figueras y 

de Tarragona á Martorell y Barcelona adquieren de la Socier- 
daá Crédit Mobüier la línea de Gerona á Figueras y á F ran 
cia, conforme ai contrato celebrado con fecha 18 del corrien
te mes.

2.a Las Compañías de Barcelona á Francia por Figueras y 
de Tarragona á Martorell y Barcelona se reunirán formando 
una sola Compañía desde el próximo año 1876, con el título de 
Compañía de los ferro-carriles de Tarragona á Barcelona y 
Francia.

3.a Se crean 100.000 obligaciones, de capital 500 pesetas 
una, al interés de 6 por 100, amortizables dentro del plazo de 
60 años, para retirar de circulación las actualmente em itidas 
por las dos Compañías, si esta conversión puede hacerse ai 
tipo par, y para la construcción del camino de Gerona á F i
gueras y Francia y las demás atenciones de la Compañía, con
signándose en hipoteca especial de esta série de obligaciones 
los rendimientos de las líneas en explotación de Tarragona á 
Martorell, Martorell á Barcelona, Barcelona á Mataró, Mataré 
á Arenys, Arenys al Empalme, Barcelona á Granollers, G ra- 
nollers á Santa Coloma ó Empalme y Empalme á Gerona.

4.a ' A los tres años de term inada y en explotación la línea 
de Gerona á Francia, y en vista del mayor producto líquido 
que cada una de las Compañías haya alcanzado en uno de 
los tres años expresados, se fijará definitivamente el capital 
en acciones que á cada una corresponda. A este fin se llevará 
por contabilidad cuenta separada por. cada una de las dos lí
neas, así por explotación .como por construcción, y también 
igual cuenta separada por la línea de Gerona á Francia. Los 
eaminos de las dos Compañías deberán estar en perfecto estado 
de conservación y con el m aterial correspondiente al tráfico 
de cada línea. En caso de discordancia en el Consejo de ad 
ministración al fijarse el capital, se someterá la diferencia á 
árbitros arbitradores, que deberán precisamente ser dos comer
ciantes de esta ciudad y un tercero de su clase, nombrado 
.ántes por los dos prim eros, los cuales juntos resolverán defi
nitivam ente.

5.a Se aceptan por la nueva Compaáía los estatutos de la 
de Tarragona á Martorell y Barcelona, optando la Compañía 
de Barcelona á Francia por Figueras por la nueva legislación. 
Los seis actuales Directores de la Compañía de G erona con 
los seis^ Consejeros de la de Tarragona constituirán el Consejo 
de adm inistración de la  Compañía hasta tres años después de 
term inada y en explotación la línea de Gerona á Francia. No 
se cubrirán las vacantes que ocurran hasta que no lleguen los 
Consejeros restantes al número de siete marcado en los esta
tutos. Se fija en 47.500 pesetas el capital en acciones necesa
rio para concurrir á las jun tas generales, y dicho capital {la 
derecho á emitir un voto y sucesivamente los votos por el 
importe que represente. Los señores accionistas que no tengan 
el capital prescrito , podrán^ reunirse con otro ú otros hasta 
formar dicho capital, comisionando de entre ellos al que deba 
representarles en la junta general.

6.a Durante la construcción se aum entará el dividendo que 
á qada línea corresponda en 15 pesetas por acción. El importe 
de.estos dividendos se cargará á la cuenta de construcción de 
cada línea; y

7.a Se otorgan ampliamente á las personas que constituyen 
las respectivas Gerencias actuales, que forman el nuevo C on
sejo de adm inistración según las presentes bases, y á este 
para en cuanto esté constituido, todos los poderes necesarios,

ó sean las mismas facultades de la jun ta general, para llevar 
á efecto-la unificación y reforma de estatutos, la trasferencia, 
construcción y fusión acordadas, así como para zanjar cual
quiera dificultad que acerca de dichos objetos y á los fines de 
los mismos pudiera ocurrir con el Estado ó con las otras 
Compañías interesadas.

Y para su cumplimiento y mútuo resguardo de las partes 
contratantes, se firma por duplicado el presente convenio en 
Barcelona á 48 de Octubre de 4875.=La Junta directiva de la 
Compañía de los caminos de hierro de Barcelona á Francia 
por Figueras.=Federico Marcet V idal.=Roberto Robert y Su- 
rís~ M ariano  P arellada.=  Camilo Fabra. =  Manuel de Carva- 
llo.=M iguel Aldabó. =*=E1 Consejo de adm inistración de la 
Compañía de los ferro-carriles de Tarragona á Martorell y 
Barcelona. =  Vicente Munner. .=  Narciso Castells. =  Joaquín 
Balta.=M anuel Torres y Venecia. — Juan P rats y R odés.=  
Cláudio Planas.

Concuerdan con sus originales exhibidos; doy fé. Y para que 
conste así lo dijeron, otorgaron y firmaron, siendo testigos 
instrum entales D. Tomás Jordi y D, Jáime F arré , ámbos de 
esta vecindad. También doy fé de conocer á los otorgantes, 
cuyas circunstancias personales consignadas son las que han 
manifestado y constan de cédulas de padrón números 4.434, 
2.396, 40.769, 5.380,22.686,24.947,43.835, 47.582, 40.307,44.495, 
6.446 y 4.448 respectivamente; y de que les he leido, como á los 
testigos, íntegra esta escritura, á su elección, advertidos ántes 
de su derecho de leerla por sí mismos. =  Federico Marcet V i- 
dal.=M anuel de C arva llo .= R . Robert y S u ris .=  Mariano P a- 
rellada.=C . Fabra.==Miguel Aldabó.=Vicente Munner. ^ N a r 
ciso Castells y Com as.=Joaquin Balta.=M anuel Torres y Ve- 
n ec ia .^ Ju an P ra ts  y Rodés.=Cláudio P lanás.=T om ás Jordi.— 
Jáime F arré.=S ignado.=Ignacio  Ferrán y Sobregués.

Concuerda esta prim era copia, escrita en un pliego del se
llo 5.* y 40 del 44.° y librada por primera vez á favor de la Junta 
directiva^ de la Sociedad Caminos de hierro de Barcelona á 
Francia por Figueras, con su matriz núm. 362 en el protocolo 
corriente de escrituras de mí el suscrito Notario del ilustre 
Colegio del territorio de la Audiencia de Barcelona, con resi
dencia en la capital, de que, requerido, certifico en el mismo 
dia de la otorffacion.=*=4f==Ignacio Ferrán y Sobregués.
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Bolsa de Madrid.

C o tiza c ió n  oficial del d ia  5 de E nero  de 1876, com parada con  
la del d ia  a n te r io r .

CAMBIO AL CONTADO. 
F o n d o s pú b licos.-------------------——---------------- ;--------------

Día 4. Día 5.

Reata perpétua a l-3 por 4 0 0 . . . . . --    --------   47*00 17*00-47*024x2-05
4 7*02 4x2-47 00 

pequeños. 46400 <7*00-17*07 4{2-05
á plazo. 47*40 17M0 fin cor. vol.

Idem exterior al 3 por 4 00................  47*90 4 7‘75-S0-8o-90
no publicado. 17*80 »

Billetes hipotecarios del Banco de España,
segunda série ............   4 02*25 4 02*25

Bonos del Tesoro, de 2.000 r s ., 6 por 4 00
interés anual.....................................     5S*25 58*00-57*00-57*50

57-25
no publicado. 58*00 »

Idem id., segunda emisión  ; 58*00 ? 57*75
no publicado. » 57*25 p.

en cantidades pequeños. 5S*25 58*25-58*00
no publicado. •» ; • 57*25

Cédulas hipotecarias del Banco Hipotecario 
de España, de 475 pesetas , 7 por 4 00 de 
interés anual, cupón semestral y  amorti-
zables en 50 a ñ o s . . .  ......................  90*00 »

Obligaciones generales por ferro-carriles,
áe 2.00O rs.,d e lu d e  Julio de 4S74_____   30*25 30*30

Idem id. de 4.° de D iciem bre.  ......................  29*20 29*50
Idem id., emisiones de 4875.............................  29*20 29*10-30-25
Idem de 20.000 rs.............................................   29*40 »
Acciones del Banco de E spaña.   ............... i 75*00 476*00-175*50

476*00
no publicado. 4 75*00 4 77*00-477*50

4 77*00 p.
Idem de la Compañía La Carbonera Meta

lúrgica Española................................................  » 37*0®
Obligaciones del Timbre de 9 por 4 00 in

terés, cupón y  amortización trimestral.. 404*50 '4 01*50-4 02*00
no publicado.|] » ° 4 Oí*50

Cambios oficiales sobre plazas del Reino.

D A Ñ O . B 2 N K F I C I 0 .  CANO* B E N E F I C I O

Albacete  par. » L o g r o ñ o ... .  par. »
A lican te..... » 3[4 Lugó...............  »
Almería  * 1 Málaga. . . . . .  » 7pS
Avila   par. » Murcia  » 5[8
Badajoz  » 13{4 P- Orense,.--. -----  » 8x4
Barcelona... » 4 4[4 Oviedo............  » | j 2
Béjar . ...............   4i2 » I Palencia  » 4
B i lb a o . . . . . .  » Sj4 Pamplona...., » 4¡4
B u r g o s ... . . .  par. » Pontevedra.. » 5x8
Cáceres  ' » R2 p. Salamanca... » 4j4
Cádiz   » 4(2 San Sebastian » 3x4 pd
C astellón.... » 4j4 Santander... » A\2
Ciudad-Real. » A\2 Santiago  »
Córdoba..... » 3f4 . Segovia... . . .  » 4x»d.
Coruña  » 5[8 Sevilla   » 5{8
C uenca.  4 » Soria   . 3x4 »
G erona  » 4 Tarragona... » 3[4
G ran ada.... » 4{4 Teruel  » 4(2 d.
Guadalajara., par. » Toledo— . . .  4 [2 *
H uelva  » 4 Val enci a. . . . .  , » 5[8
H uesca.....'. » 4 {4 Valiadolid.. .  » 3[4
J a e n . . .R . . .  » R2 p. Vitoria   »
León.............. » 4x2 p. Zamora............ »
Lérida . . . . .  * 4 R4 Zaragoza. . .  » 4[4

Bolsas extranjeras.
París 3 Enero.

Fondos españoles. . f 3 por 400 exterior.. . .  á 20 4[2 .
. t 3 por, 4 00 interior.. . . ,  á »

V  b * (3  por 400..............á 65*97 4i2.
Fondos franceses. .  | 4 | í2 por 4 00. . .   á »

(5  por 400......... ; ........... á 404*50.
* Consolidados ingleses.......................................  á 94.

Cambios oficiales sobre plazas extras?jeras.
Lóndres, á 90 dias fecha , 48*65-70.
París , á 8 dias v ista , 5*05 p.

Observatorio de Madrid.
Observaciones meteorológicas del dia 5 de Enero de 1876.

t r *rrn TEMPERATURA
dpi y humedad del aire.

Rarrlmntrn ---------- :-----------  DIRECCION ESTADO
HORAS. 5ar??cti°A0 TERMÓMETROK . reducida á 0o ----------------------- , . , . . , , . T

y en milíme- humede-  ̂ clkse del viento, del cieio.
tros. seco. cido.

6 de la m .. 706*44 —4*0 —4'2 E. N.E. Calma. Despejado
9 de la m .. 706*93 -4*7  —2*3 E. N. E. Idem .. Al. celajes

42 del d ia ... 706*08 4*8 0'2 E. N.E. Idem ..  Idem.
3 de la t . .. 705*75 10*2 4*8 E. N. E Idem .. Despejado
6 de la t . . .  705*90 4*9 4 ‘6 E. N. E. Idem . .  Idem.
9 de la n ...  706*33 4*9 —0*6

Temperatura máxima del aire, á la sombra.......................................  -H‘0
Idem mínima de id .............................................................................. .. —4*g

Diferencia    4 5-8
Temperatura máxima al sol, á 4*47 metros de la tierra   23 4
Idem id. dentro de una esfera de cristal.............................................  34r6

Diferencia..........................   41*5
Lluvia en las 24 últimas horas, en milímetros...................................... »

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid 
sobre el estado atmosférico á las 'nueve de la mañana en varios 
puntos de la Península el dia 5 de Enero de 1876.

ALTURA TEMPERA- DIRECCION
barométri- tuua ftterzá estado estado

TnriTTmnvs!*' c 0 y on grados ¿el fcteR2ALOCALIDADES- al nivel del eentesi- , , ,
mar en mi- males, viento del viento, del cielo, aelamar

límetros.

Bilbao  768*4 4*7 S .E . .  Brisa. . .  Despejado. A. picA
Santander... 766*5 5*8 S._O_Id em ... Cubierto.. Trdnq.1,
Oviedo  764*7 2*5 S. O;.. .  Idem . . .  Cási desp.0 »
Coruña (8 h.) 761*2 6*6 S.Calm a.. Celajes.... Trarrq.*
S a n tiago .... 763*4 6*6 N. N.E. Idem . . .  Cubierto.. »
Oporto  763*9 1*8 E . .  B r isa ... Idem  Agitad.
Lisboa  702*3 7*9 N. E . . .  Idem . . .  Idem Idem,
Badajoz  » 5*5 N. E . . .  Calma . .  Nuboso . . .  »
S.Fern. (8 h.) 764*4 6*7 N. E . . .  Brisa. . .  Cubierto.. Oleaje.
Sevilla  762*2 4*6 N. E . C a l m a . . Nuboso.. .  »
Tarifa  764*0 44*2 N .O ... B risa ... Cási cub.° Rizada.
G ranada.... 764*8 4*8 E Calma.. N u b es .... »
Alicante  763*3 6*4 N. 0 . . .  Brisa.. . Idem Tranq.4
M urcia  765*4 5*0 S. O .. .  Calma.. Celajes—  »
V alencia .... 763*5 7*0 O  B risa .. .  Despejado. »
Palma  762*5 8*5 N  Id em ... Idem   Tranq.a
Zaragoza  » » » » » »
Soria  765*5 —3*2 O   Calma.. N uboso... »
Burgos  766*7 —7*0 S  Id em ... Despejado. »
Valladolid .. 774*8 » N .E —  B risa ... Cási desp.0 »■
Salamanca.. 773*8 4*0 S. E . . .  Calma.. Despejado. »•
Madrid  767*2 —4*7 E. N. E. Idem . . .  Al. celajes. »
Escorial  767*0 0*2 N. E ... Id em ... Idem  »
Ciudad-Real. 766*4 0*6 E  Idem . . .  Niebla alta »
A lb a ce te ....]  766*1 —4*0 O. S O. B risa ... N u b e s . . . .]  »-

Oí rece! ora general de Correos y T elégrafos
Según los partes recibido-s, ayer no llovió en provincia alguna.-

Ayuntamiento de Madrid.
Precios del mercado en el dia de la fecha.

Carne de vaca, de 44 á 45 pesetas la arroba, de 0*59 á 4 la libra, 
y  á 4*34 el kilogramo.

Idem de carnero, de 0*53 á 0*82 pesetas la libra, y  á 4*05 el k iló -  
gramo.

Idem de terner a , de 4 á 2 pesetas la libra , y de 2*47 á 4*34 el kiló- 
gramo. .

Despojos de cerdo, de 10 á 4 0*50 pesetas la arroba.
Tocino añejo, de 49 á20 pesetas la arroba; á 0‘8í la libra, y  á 4*75

el kilógramo.
Idem fresco, de 4 9 á 20 pesetas 2a arroba; á 0*84 la libra, y á 4*76 eL  

kilógramo.
Idem en canal, de 20*63 á 20*75 pesetas la srroba; y de 1*79 á 4*80? 

el kilógramo.
Lomo, á 4*25 pesetas la libra, y  á 2*74 el kilógramo.
Jamón, de 30 á 35 pesetas la arroba; de 4*oü á 4*75 la libra v dé 

3*25 á 3*80 el kilógramo. , * v
Pan de dos libras, de 0‘38 á 0*44 y  de 0*44 á 0*44 pesetas e* kiló

gramo.
Garbanzos, de 6 á 44‘50 pesetas la arroba; de 0*25 á 0*59 la libra 

y  de 0*54 á 4*28 el kilógramo.
Judías, de 4 á 9 pesetas la arroba; de 0*24 á 0*35 la libra y  

de 0*45 á 0*76 el kilógramo.
Arroz, de 7 á 9‘5§ pesetas la arroba; de 0*26 á 0*41 la libra y 

de 0*56 á 0‘89 el kilógramo.
Lentejas, de 4*50 á 6 pesetas la arroba; de 0*24 á 0*29 la libra, y  de 

0*52 á 0*63 el kilógramo.
Carbón vegetal,á 4‘75 pesetas la arroba, y  á 0*15 el kilógramo.
Idem mineral, á 0*24 pesetas la arroba, y  á 0 9 el kilógramo.
Cok, á 0*87 pesetas la arroba, y  á 0*07 el kilógramo.
Jabón, de 42*50 á 4 5 pesetas la arroba, de 0*58 á 0*64 la libra, y  

de 4*26 á 4 *39 el kilógramo.
Patatas, á 4*25 pesetas la arroba; de 0*06 á 0*09 la lib ra , y de 0*^3 

á 0*4 9 el kilógramo.
Aceite, de 47 á 48 pesetas la  arroba; de 0‘58 á 0*64 la libra,Y  

de 4 3*50 á 4 4*39 el decálitro..
Trigo, de 4 0*25 á 43*25 pesetas la fanega, y  de 18*55 á 23*98 el hec

tolitro.
■ Cebada, de 6*37 á 7 pesetas la fanega, y  de 4 4*52 át2*67 el hec

tolitro.
•Nota. Beses degoUadas en $1 dia de aijtr.— Vacas, 467.— Carne

ros, 5 53.—Terner as, 4 4.— Cerdos, 4 87.—T otal, 921.
Su peso en lib ras.. 442.S22.—Idem en kilógramos  51.623.

Recaudación en él dia de ayer sobre artículos de comer, beber y arder, 
y  sobre tránsitos.

D E R E C H O S A R B IT R IO  TOTALES
PUNTOS DE HECAt®ACION. sobre tránsitos. _

_______________________________ Btas. Cvüts. P(a$. Cénts. Ptas. Céits.

Toledo........................  » » 2.589*80
Segovia...................................  » » 4.697*04

  » » 6.603*96
B ilb a o ..................................  » » 4.346*44
Aragón......................    » » 4.S45‘57
Yalencia  ................. » » 4.867*56
M ediodía.....................    » » 26.996*84
Correos...............      » » 85*24
Pozos de nieve , interveni

d o s . . . . . ..........................   » » d
Fábricas de cerveza : se

gunda quincena    , » * » »
Mataderos   » » 44.864*55

T o tal.    » » 60.897*90

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 4 de Enero de 4 876. =  El Alcalde, el CJonde de Heredia- 

Opinóla.
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INTERIOR.

MADRID.—La Diputación provincial lia tenido la aten
ción, que le agradecemos, de remitirnos un pequeño _ volú- 
men, perfectamente impreso, que contiene las Memorias ad
ministrativas y facultativas de la Inclusa, Colegio de la 
Paz y Casa de"Maternidad, referentes al año de 4874. Es 
un trabajo de suma utilidad, que el público, y principal
mente las personas facultativas, agradecerán se haya puesto
á la. venta. # „

—Hemos recibido el último número del ano 187o de 
La Ilustración Española y Americana. Contiene pste nú
mero la conclusión  de la historia vu lgar, del señor Cas- 
tro y Serrano, titulada El Brigadier Fernandez; un dis
creto y  erudito artículo del famoso Dr. Thebussem; la Cró
nica general, de Frontaura; una revista de teatros, de Gar
cía Cadena; un artículo La vida de Londres, de Escobar, y 
dos preciosas poesías del Duque cíe Rivas y D. Jerónimo 
Borao respectivamente. Las láminas de este número son 
tan buenas como de costumbre en la magnífica publicación 
del Sr. D. Abelardo de Cárlos.

—Hé aquí el reparto del drama original, en tres^ actos 
y en verso, titulado La Fomarina , que se estrenará ma
ñana viernes en el teatro del Circo:

Margarita, señorita Boldun.-—Rafael, Sr. Calvo (D. Ra
fael).— Beppo, Sr. Jiménez.™Agustin Chiggi, Sr. Fernan
dez (D. Mariano).—El Marqués de Colonna, Sr. Valentin.— 
Julio Colonna, Sr. Calvo (D. Ricardo).— Ascanio, señor 
Capilla. ,

—Hoy juéves, á petición do muchas personas, tendrán 
lugar en el teatro de Apolo las dos últimas representacio
nes de El desengaño en un sueño, y el viérnes, día de moda 
en este coliseo, se pondrá en escena el drama La muerte 
f i im L

BARCELONA 2 de Enero.— Se ha celebrado en el gran 
salón del Fomento de la Producción nacional la reunión 
convocada por D. José Palomo para proceder al plan
teamiento de la Union barcelonesa, de las clases productoras. 
Asistió a la reunión y la presidió' el Exorno, é Ilmo.Sr. Obis
po do esta diócesis, el Sr. Presidente de la Sociedad Econó
mica barcelonesa de Amigos del País y una Comisión del 
Fomento de la Producción nacional; hallándose además 
presentes otras Comisiones y una escogida concurrencia de 
personas de distintas clases de la sociedad. El Sr. Palomo, 
que estaba sentado al lado de S. E. lima., leyó una extensa 
Memoria, cuyo objeto era demostrar la trascendencia de la 
nueva institución que proponía, la influencia que ka de 
tener para el adelanto del trabajo nacional y para la mejo
ra de las condiciones económicas de la producción, y el 
impulso que la realización de su  idea puede dar al progreso 
moral y social de las mismas clases por el apoyo y protec
ción que con la nueva institución pueden obtener. Rogó 
ademas á los concurrentes que se nombrara una Comisión 
encargada de revisar ó modificar los estatutos que para la 
Union barcelonesa de ¡as clases productorms habia íormado.

El Sr. Obispo dirigió algunas,frases á_ la concurrencia 
haciendo notar lo mucho que puede contribuir al progreso 
moral de las clases productoras su mútuo apoyo, y encare
ció que más que palabras fuesen obras lo que diese desar
rollo á la idea enunciada; expresando la necesidad de que 
los estatutos estuviesen bien compendiados en pocos ar
tículos. ' . .

Acordóse proceder al nombramiento de la Comision^que 
deseaba el iniciador, y después de haber conferenciado 
este señor con algunos de los concurrentes en el salón de 
sesiones del Fomento, se dio lectura de los nombres de las 
personas elegidas, que fueron las siguientes:

D. Fernando de Delás, Director de-La Catalana de segu
ros contra incendios, Presidente de la Sociedad Económica 
de Amigos del País; D. Juan Jaumandreu, fabricante, Pre
sidente del Instituto industrial, Vicepresidente de la Junta 
provincial de Agricultura y Comercio; D. Pedro Bosch y 
Labrús, comerciante, Presidente del Fomento de la Produc
ción nacional; D. José A. Salom, comerciante, Presidente 
del Círculo hispano-americano, Excmo Sr. I). Manuel Gi- 
rona, capitalista, individuo de la Junta provincial de Be
neficencia, Director del Banco; Excmo Sr. D. Pedro Do- 
Maso y Gil, 'Capitalista, Vocal de la Junta provincial de Be
neficencia, &c.; limo. Sr. D. Francisco de P, Rius y Taulet, 
Abogado, ex-Alcalde; D. Joaquín María de Paz, Abogado,

' ex-Diputado á Cortes; B. Teodoro Baró, Director de La 
■Crónica; D. Bautista Orriols, Abogado; D. .Juan' Buxareu, 
propietario; D. Benito Jordí, fabricante y tendero de cintas 
y sedas; D. Antonio Bastlnos, propietario y editor. ^

Antes de levantar la sesión se acordó felicitar á S. M. el 
R ey D. Alfonso XII con motivo del primer aniversario de 
su proclamación, remitiendo al efecto un telegrama ai Mo
narca, en el que al propio tiempo se le suplicaba se dignara 
aceptar el título de socio protector para el desenvolvimiento 
de los intereses morales y materiales de la localidad.

C ADIZ 2 de Enero.—Hé aquí los nombres de los autores 
de las fres Memorias que han alcanzado el premio y los dos 
accésits adjudicados por la Sociedad protectora de anima
les y plantas de esta ciudad:

Premio de 500 pesetas, ofrecido por la viuda de'Daniel 
Dollfus.—D. Manuel Navarro Murillo.™Soria.

Primer accésit, consistente en un diploma de honor, 
ofrecido por la Sociedad.—D. FernandoMe Antón.—Se
villa.

Segundo accésit.— Excmo. Sr. D. Antonio Guerola.— 
Sevilla.

Las tres Memorias verán muy pronto la luz pública,

EXTERIOR.

ALEMANIA.- Un despacho dirigido á la Agencia Ha- 
vas desde Berlín, con fecha 1.a del actual, dice lo si
guiente :

«El Emperador de Alemania ha recibido hoy á los Ge

nerales que, presididos por el Fold-Mariseal Wrangel, le 
felicitaron con motivo del año nuevo.

Contestando á dicho Jefe superior del ejército, S. M. 
dijo :

«Os agradezco las palabras que me dirigís con ocasión 
del año nuevo, .en vuestro nombre y en el de todas las per
sonas aquí presentes. Veo con satisfacción en esas pala
bras la reiterada expresión de los sentimientos que hácia 
mí profesáis hace ya tanto tiempo. Deseándome larga vida, 
me invitáis, mi querido Feld-Mariscal, á seguir vuestro 
ejemplo. Si el Todopoderoso me concede la gracia de escu
charme y conservarme la salud y la fuerza, espero no me 
cansaré en cumplir mis deberes. Me considero orgulloso, 
señores, al pensar que continuareis prestándome vuestra 
cooperación, cual lo habéis hecho hasta ahora.»

—Las vacaciones del Reichstag han llevado cierta cal
ma á los círculos políticos. Hay, sin embargo, algunos 
puntos de que se ocupa la prensa con especialidad, refe
rentes unos á los últimos debates, y otros á nuevos inci
dentes. Entre estos, merece citarse la probabilidad de que 
más adelante se emprenda una revisión completa del Có
digo penal, á consecuencia de gestiones hechas en este 
sentido por varios Gobiernos alemanes.

AUSTR IA-HUNGR IA .— Un telegrama de Viena dice 
que lia sido aprobada definitivamente por Rusia y P ru- 
sia la nota, redactada por el Conde Andrassy, en que se 
proponen á Turquía las reformas que deben llevarse á cabo 
en el Imperio Otomano. La nota ha sido enviada á todos 
los Gobiernos signatarios del tratado de París, por si quie
ren adherirse á las conclusiones de los tres Imperios.

De Berlin confirman que dicho documento , aprobado 
por R usia , ha sido remitido á las Potencias garantes. Pro- 
pónese en él igualar en derechos á todas las religiones, es
tableciendo la autonomía provincial y municipal.

BÉLGICA.—Un telegrama de Bruselas, fecha 3 de Ene
ro actual, participa haber estallado graves desórdenes en 
Louviers.

Los obreros ocupados en las minas de carbón se han 
declarado en huelga, habiendo disparado varios tiros.

La guarnición de la ciudad de Mons ha marchado in
mediatamente á Louviers para restablecer el orden.

FRANCIA.—El 34 de Diciembre último, después de ha
berse votado todos los proyectos puestos á la orden del dia, 
el Presidente de la Asamblea Nacional francesa, Sr. Duque 
de Audifíret-Pasquier, cerró las sesiones de la misma, pro
nunciando el siguiente discurso:

«Señores: Después de una legislatura que ha durado 
cinco años, habéis llegado al término que fijasteis á vues
tros trabajos. Vais á devolver al país el mandato que os 
habia confiado en circunstancias que hacían mayores su 
peligro y su honor.  ̂ .

Apénas reunidos, á los dolores de la invasión venía á 
unirse el odioso espectáculo de una insurrección sin ejem- 

lo. Con nuestro heroico ejército vencisteis á la Commwie: 
icísteis la paz, pagásteis nuestro rescate. En una guerra 

locamente emprendida, nos habia hecho traición la victo
ria; pero al dia siguiente de nuestros desastres, podía apre
ciar el extranjero lo que quedaba aún á este país honrado 
y laborioso, de recursos y de crédito.

En esos momentos abordasteis la segunda parte de 
vuestra tarea; reorganizásteis vuestra administración in
terior, decidisteis vuestras instituciones políticas.

Cada uno de vosotros habia traido á este recinto sus 
convicciones, sus recuerdos, sus esperanzas. Todo eso fué 
dominado por un solo y único pensamiento: el amor al 
país. De ahí ha salido la Constitución del 25 de Febrero, 
obra acaso incompleta, pero fuera de la cual debíais temer 
que el país se hallara de nuevo expuesto al despotismo y á 
la anarquía.

Esa obra la confiáis hoy á la lealtad del Mariscal Mac- 
Mahon, al patriotismo de las Asambleas futuras y á la cor
dura de este país, que durante cinco años os ha secundado 
tan noblemente.

Nunca ha habido Autoridad más respetada que la vues
tra  ni voluntad mejor obedecida. Admirable respuesta dada 
de antemano á los que se atrevieran á pretender en lo fu
turo que Frqncia no es digna de la libertad.

Partid, pues, señores, con confianza: id á someteros á 
su juicio. No temáis que os eche en cara las concesiones 
que habéis hecho á su paz y á su reposo, porque hay dos 
cosas que le devolvéis intactas: su bandera y sus libertades.»

■—La Comisión permanente de 2o miembros elegida por 
la Asamblea francesa funcionará hasta el 8 de Marzo , en 
cuyo dia espiran sus poderes. Se compone de 43 individuos 
de la derecha y 42 de la izquierda.

—Según dice Le Frangais del 4.a, el proceso preliminar 
para la beatificación de Juana de Arco, incoado en Or
leans por iniciativa de Monseñor Dupanloup, está, ya ter
minado, habiendo sido Mr. Wallon, actual Ministro de 
Instrucción pública y Cultos y autor de una erudita histo
ria de la heroína de Orleans, el último testigo que ha pres
tado declaración en la mencionada causa preparatoria.

«Monseñor el Obispo de Orleans, dice Le Frangais, ha 
salido inmediatamente para Roma con el objeto de pre
sentar al Padre Santo este voluminoso proceso, y solicitar 
la instrucción definitiva de la causa. Se sabe ya, por mu
chos Breves que han publicado los periódicos, cuán favo
rable se ha mostrado el Papa desde el principio á  esta pe
tición, que tanto interesa á los católicos de-Francia y á la 
iglesia.»

GRECIA.—Un telegrama de Atenas, fecha 1.® del actual, 
anuncia que el Presidente del Gabinete helénico ha parti
cipado, á la Cámara el propósito del Rey y de la Reina dé 
hacer un viaje al extranjero á principios de la próxima 
primavera. Al mismo tiempo sometió á la Asamblea el si
guiente proyecto de ley:

«El Rey delegará en el Ministerio todos sus poderes, 
excepto el de convocar, suspender ó disolver la Cámara, el 
de declarar la guerra, nombrar Embajadores, elegir Obis
pos, conceder amnistías y gracias y negociar tratados in
ternacionales.»

El proyecto ha sido aprobado en primera lectura.
Los periódicos de Atenas creen que el viaje del Rey se 

relacione con los asuntos de Oriente.
—La Cámara ha votado favorablemente el presupuesto 

de 1876; este asciende á la cantidad de 1.300.000 libras es** 
terlinas, hallándose equilibrado el de gastos con el de in 
gresos.

IN G L A T ER R A .— A medida que se aproxima la época 
de la reunión del Parlamento, la cuestión de la compra de 
las acciones del Canal de Suez. es más calurosamente dis
cutida en la prensa británica. M. William Hartcourt , re
presentante por Oxford, y uno de los miembros más impor
tantes de la Cámara de los Comunes, ha dicho en un 
discurso pronunciado en una reunión electoral «que la 
mayor ó menor influencia que se puede ejercer sobre el 
Canal depende del poder en el Mediterráneo, y que tenien
do este, de poco podrían servir las acciones; y no tenién
dolo para nada harían falta.»

IT A L IA .—En un telegrama de Roma, fecha 4.°, se 
manifiesta que el Rey ha recibido con motivo del año nue
vo á los Ministros, Presidentes de la Cámara y del Senado, 
Generales, altos funcionarios del Estado y á la Corporación 
‘municipal.

—Parece que á  consecuencia de una carta autógrafa 
dirigida por el Shah. de Persia al Santo Padre, en la cual 
el Soberano asiático ofrece tomar bajo su protección per
sonal á los católicos residentes en sus Estados, el Sumo 
Pontífice ha resuelto que la Santa Sede esté en lo sucesivo 
representada en la Corte del Shah por un Nuncio apostó
lico, que residirá en Teherán.

A esto se debe sin duda el viaje que acaba de hacer á 
Roma monseñor Augusto Clausel, Jefe de las congregacio
nes lazaristas de Oriente, quien ha sido consagrado Obispa 
y Nuncio apostólico de la Corte de Persia.

P O R T U G A L .—El nuevo Ayuntamiento de Lisboa tomó 
posesión el dia 3 de Enero corriente.

Un despacho de la-referidá capital dice que la elección 
del Presidente ha sido muy reñida.

TU R Q U ÍA .—El Glass Tschernogortza ha publicado un 
artículo manifestando la adhesión de Montenegro á  los in
surrectos de la Herzegowina.

Después de enumerar los triunfos de la insurrección, en 
los que ve una esperanza de la próxima liberación de los 
cristianos turcos y slavos, dice el mencionado periódico de 
Cetinye: ♦

«Estamos convencidos de que los sacrificios hechos so
bre el altar de la libertad no serán esta vez estériles. La 
fuerza desplegada por la insurrección, producirá su resul
tado Nos regocijamos de las victorias de los insurrectos,
-y proclamamos á la faz del mundo que defenderemos siem
pre su causa.»

Anuncios.

C ONSULADO DE LOS ESTADOS-UNIDOS MEXICANOS EN MADRID.—
^  Con arreglo á las disposiciones vigentes , los mexicanos que residen 
en este distrito se servirán presentarse en todo el mes actual en las 
oficinas de este Consulado, sitas en la calle de Pontejos, núm. 4 0, á re 
novar sus matrículas. _ ^

Madrid 4.9 de Enero de 4876.=El Cónsul acciden tal./uan  R. Cas
tellanos. X—9o8—2

SANTOS DEL D IA .

L a  A d o Ra c ió n  d e  l o s  S a n t o s  R e y e s . 

Cuarenta 'Horas en la parroquia de San Ginés.

ESPECTÁCULOS.

<X teatro H c & t* —A las tres y media.—Función extraordinaria y  
última de tarde.—Don Sebastiano.

A las ocho y media.— Función 68 de abono.—Turno 2.® par.— 
II Trovatore.

T e a t r o  I S a p a a to L —A las cuatro y media.—Turno 4.6 par.—
¡Arda Troya!—El fogon y el Ministerio.

A tas ocho y media.—Turno 3.® impar.—¡Arda Troya!—Compira- 
dores y duendes.

T e a t r o  d e l  C i r e o . —A las cuatro y media.—Turno 4.° impar.— 
La vida es sueño.—El Trípili.

A las ocho y media —Función 97 de abono.—Turno 4.° impar.— 
La misma función.

T e a t r o  d e  A p o lo * —A las cuatro y media.—El desengaño en un  
sueño.

A las ocho y mcúsa.—Función 4 04 de abono.—Turno im par, se
gundo de tres.—La misma función.

d e  l a ,  S E s i r a o e la .— A las cuatro y  m edia.— Tur
no 2."—Los Magyares.

A las ocho y media.—Función 4 04 de abono.—Turno 2.° impar.— 
El postillón de la Rioja.— Nadie se muere hasta que Dios quiere.

T ei& ér®  d e  la ,  C o m e d  la*—A las cuatro.—'Turno 3.°—La fiesta
del hogar.—Mesa revuelta.

A las ocho y media.—Función 107 de abono.—Tumo 2.*—La mis
ma función.

T e a t r o  d e  V a r i e d a d e s # —A las euatro y media.—El aniUo del 
diablo.

A las ocho.—La pena del Taitón.— Los baños del Manzanares.— 
Aprobados y suspensos i—El memorialista.

V e a t r o  d e  E s l a v a . —A la cuatro.— vieja del eandüejo.— 
Cuatro sacristanes.

A las ocho.—Un tigre de Réngala.—Una idea feliz.—El primer abra
zo.—Cuatro sacristanes.

T e a tr o  M a r tin .—A las cuatro y m edía— nacimiento dd Me
sías.— La degollación de los inocentes.

A las ocho y media.—La misma función.
T e a t r o  R o m e a . —(Colegiata, 3.J—A las cuatro.—Los Magy&res.

A las siete y  media.—El barberillo de Lavapiés.—Entre mi mujer 
y el negro. '


